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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia contiuúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
CONVENIO

ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA PARA FIJAR LOS DERECHOS CIVILES 
DE LOS RESPECTIVOS SÚBDITOS Y LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

AGENTES CONSOLARES DESTINADOS Á PROTEGERLOS.
Su Majestad la R ein a  de las Españas y Su Majestad 

el Emperador de los franceses, deseando fijar 
con toda extensión y claridad los derechos civiles 
de sus respectivos súbditos y las atribuciones de los 
Agentes consulares destinados á protegerlos, han 
resuelto de común acuerdo ajustar un Convenio es
pecial que abrace ambos objetos, y nombrado á este 
fin por sus Plenipotenciarios:

Su Majestad'* la Reina de las Españas á D. Satur
nino Calderón Collantes, Ministro que ha sido de la 
Gobernación y de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, Senador del Reino, Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III, Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Gran Cordon de la Or
den Imperial de la Legión de Honor de Francia, 
Gran Cordon de la Orden de Leopoldo de Bélgica, 
Gran Cruz de la Orden Pontificia de Pió IX , Gran 
Cruz de la Orden de Luis de Hesse Darmstadt, Gran 
Cruz de la Orden de Qanebrog de Dinamarca, Gran 
Cruí de la Orden de la Estrella Polar de Suecia, 
Gran Cruz de la Orden de la Concepción de Villa vi
ciosa de Portugal x Gran Cruz de la Orden de los 
Gíielfos de Hanóver &c. &c., Su primer Secretario de 
Estado y del Despacho; y Su Majestad el Emperador 
de los franceses á Mr. AdolpheBarrot, Gran Oficial de 
la Orden imperial dé la Legión de Honor, Gran Cruz 
de la Real Orden de Cárlos III de España , Gran 
Cordon d a la Orden de Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz 
de la Orden de San Genaro de Nápoles, Gran Cruz 
de la Orden Pontificia de San Gregorio el Magno, 
Gran Cruz de las Ordenes de la Concepción de Villa- 
viciosa y de Cristo de Portugal &c. &c., Su Emba
jador cerca de Su Majestad Católica;

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes y halládolos en buena y debida forma , han 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo i.° Los súbditos de los dos países podrán 
viajar y residir en los territorios respectivos, como los 
nacionales ; establecerse donde quiera que lo juzguen 
conveniente para sus intereses; adquirir y poseer toda 
clase de bienes muebles é inmuebles; ejercer todo gé
nero de industria; comerciar, tanto al por mayor co
mo al por menor; alquilar las casas, tiendas y alma
cenes-que Ies sean necesarios; efectuar trasportes de 
mercancías y de dinero, y recibir consignaciones, así 
del interior, como del exterior, pagando los derechos 
y patentes, y observando en todos estos casos las con
diciones establecidas por las leyes y reg'amentos vi
gentes para los nacionales.

Tendrán el derecho de establecer en todas sus 
compras y ventas el precio de los efectos , mercancías 
y objetos, cualesquiera que sean, tanto importados 
como nacionales, ya sea que los vendan en el inte
rior ó que los destinen á la exportación, sujetándose 
á las leyes y reglamentos del país.

Les será lícito desempeñar sus negocios por sí 
mismos y hacerse sustituir por personas debidamente 
autorizadas, bien sea en la compra y venta de sus 
bienes, efectos y mercancías, ó bien en la carga, 
descarga y expedición de sus buques.

Art. 2 .° Los españoles en Francia y los franceses 
en España gozarán recíprocamente de una constante 
y completa protección para sus personas y propieda
des. Tendrán en su consecuencia libre y fácil acceso 
á los Tribunales de justicia para reclamar y defender 
suŝ  derechos en todos los grados de la jurisdicción 
establecida por las leyes; podrán emplear en todas 
las instancias los Abogados, Procuradores y Agentes 
de todas clases que crean á propósito, y disfrutarán 
e& fin, bajo este concepto de los mismos derechos y 
ventajas que se hayan concedido ó concedieren á los 
nacionales.

Art. 3." Los súbditos del Uno y del otro Estado 
'lue quieran dedicarse al comercio ó establecerse coa 
cualqu¡er objeto en los países respectivos, deberán 
eslar provistos de una papeleta de matrícula en que 
°°nste su calidad de españoles ó de franceses, que Ies 
i— ®^Pedida por los Agentes diplomáticos ó consu- 
«res'de su país á la presentación de los documentos 

que acrediten su nacionalidad. Esta papeleta será vi
sada por las Autoridades territoriales competentes, y 
servirá de título al que la obtenga para justificar su 
nacionalidad y la identidad de su persona en las 
gestiones que tenga que practicar, sea cerca de los 

gentes de su nación , sea cerca de las Autoridades 
el país. Sin la presentación de la referida papeleta 
e matrícula, las Autoridades españolas no consen- 
‘ran en ningún caso la residencia de los franceses en 
J>paña, ni las Autoridades francesas la de los espa- ñoles en Francia,
e n ^  ^  k°S ^ P afc°les en Francia y los franceses 
cion Ŝ aña estarán sujetos al pago de las eontribu- 
i*c*eS’ íanto;or^ inárías como extraordinarias, cor

en lentes á los bienes inmuebles que posean en

el país de su residencia y á la profesión é industria 
que en él ejerzan, conforme á las leyes y reglamentos 
generales de los Estados respectivos. Igualmente eŝ - 
tarán sujetos , como los súbditos del país, á las 
cargas y á las prestaciones personales, y también al 
pago de los impuestos municipales, urbanos, provin
ciales ó departamentales que pesen sobre sus bienes 
muebles ó sobre su profesión ó industria.

Estarán por lo demás exentos, tanto los españoles 
en Francia como los franceses en España, de toda 
contribución de guerra, anticipos, préstamos, em
préstitos y de toda otra contribución extraordinaria, 
cualquiera que sea su naturaleza , que se establezca 
en uno de los dos países en virtud de circunstancias 
excepcionales, á no ser que se imponga sobre la pro
piedad inmueble.

También estarán exentos de toda carga , empleo 
municipal ó concejil y de todo servicio personal, ya 
sea en los ejércitos de tierra ó de mar, ó ya en la 
Guardia ó Milicia nacional, así como de cualesquiera 
requisas ó servicios especiales de la Milicia, con tal 
de que presenten la certificación de su matrícula, 
expedida por la respectiva Em bajada, Legación ó 
Consulado.

Sin embargo, los españoles en Francia y los fran
ceses en España que posean bienes raíces y tengan 
algún establecimiento comercial ó industrial, se ha
llarán sujetos en igual grado que los nacionales á la 
carga de alojamientos militares.

Art. 5.° Los franceses n icidos en España que 
sean llamados al servicio de las armas, deberán, en 
el caso de que los documentos presentados por ellos 
no se estimasen suficientes para justificar su origen, 
producir ante las Autoridades competentes, al añó 
siguiente cuando se verifique el nuevo sorteo, una 
certificación acreditando que han cumplido con la 
ley de reclutamiento en Francia. Y recíprocamente 
los españoles nacidos en Francia, y que á la edad de 
*20 años sean comprendidos en el contingente militar, 
deberán presentar á las Autoridades civiles ó mili
tares competentes una certificación acreditando que 
han entrado en quinta en España.

A falta de dicho documento en buena forma , el 
individuo llamado por la suerte ai servicio de las ar
mas en el distrito donde haya nacido deberá for
mar parte del contingente militar de dicho distrito.

Art. 6.° Los súbditos de los dos Estados podrán 
disponer como les convenga, por donación, venta, 
permuta , testamento ó de cualquiera otra manera que 
sea, de todos los bienes que posean en los territorios 
respectivos, y sacar íntegramente sus capitales del 
país. Asimismo los súbditos de uno de los dos Esta
dos , que sean herederos de bienes situados en el otro, 
podrán suceder sin impedimento en aquellos de di
chos bienes que les correspondan, aun en abintestato; 
y los indicados herederos ó legatarios no tendrán que 
pagar otros ni más elevados derechos de sucesión 
que los que paguen en casos semejantes los mismos 
nacionales.

Art. 7.° Los súbditos de los dos países no podrán 
sufrir respectivamente ningún embargo, ni ser re
tenidos con sus buques, tripulaciones, carruajes y 
objetos de comercio, de cualquiera clase, para ningu
na expedición militar, ni para servicio público de 
ninguna especie, sin conceder á los interesados una 
indemnización préviamente convenida.

Estarán no obstante sujetos al servicio de bagajes, 
teniendo derecho en este caso á la remuneración que 
esté oficialmente fijada por la Autoridad competente 
en cada provincia ó localidad para los súbditos del 
país.

Art. 8 .° Cada una de las altas Partes contratan
tes tendrá facultad de establecer Cónsules generales, 
Cónsulas y Vicecónsules ó Agentes consulares en los 
puertos , ciudades ó lugares del territorio de la otra, 
reservándose respectivamente el derecho de excep
tuar cualquier punto que juzguen conveniente. Pero 
esta reserva no podrá ser aplicada á una de las altas 
Partes contratantes sin que lo sea igualmente á todas 
las demás Potencias.

Art. 9.° Para que los Cónsules generales , Cónsu
les y Vicecónsules sean admitidos y reconocidos como 
tales habrán de presentar la pátente de su nombra
miento , y en vista de ella se les expedirá el exequá
tur libre de gastos y prévias las formalidades esta
blecidas en cada país.

Con presencia del exequátur , la Autoridad su
perior de la provincia, distrito ó departamento en 
que hayan de residir dichos Agentes, comunicará las 
órdenes oportunas á las demás Autoridades del mis
m o, á fin de que en todos los puntos que este com
prenda los amparen en el ejercicio de sus funciones 
oficiales y les guarden y hagan guardar las exencio
nes, prerogativas, inmunidades y privilegios que por 
el presente Convenio les correspondan.

Art. 10 . Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules, súbditos del Estado que los nombra, gozarán 
la exención de alojamientos y de cualquiera carga ó 
servicio público, ya sea de carácter municipal ó de otra 
clase. Igualmente estarán exentos de contribuciones 
directas, ya sean personales, moviliarias ó suntuarias, 
impuestas por el Estado ó por las municipalidades.

Pero si los mencionados Agentes fuesen comer
ciantes, ó ejerciesen alguna industria, ó poseyesen 
bienes inmuebles, se considerarán en iguales circuns
tancias que los» demás subditos del Estado á que 
pertenezcan para todo lo relativo á cargas y contri
buciones en general.

Art. 11. Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules no estarán obligados á comparecer como 
testigos ante los Tribunales del país en que residan.

Pero no podrán negar sus declaraciones cuando la 
Autoridad judicial se traslade á su domicilio para 
que las presten de viva voz , ó se las pida por es
crito, ó delegue para que las reciba á un Notario 
público en España, ó á un funcionario competente
mente autorizado en Francia.

En cualesquiera de estos casos tendrán la obliga- 
cion.de cumplir los deseos de la Autoridad en el tér
mino, día y hora que la misma señale, sin oponer di
laciones innecesarias

Art. 12. Los Cónsules generales; Cónsules y  Vi
cecónsules, siendo súbditos del Estado que los nom
bra, gozarán de la inmunidad personal, sin que 
puedan ser arrestados ni llevados á prisión, salvo 
por delitos graves; pero si dichos Agentes fueren súb
ditos del país de su residencia, ó comerciantes, esta 
inmunidad personal deberá solo entenderse por mo
tivos de deuda ü otras causas civiles, que no envuel
van delito ó cási delito, ó que no dimanen de comer
cio que ejercieren ellos mismos ppr sí ó por sus de
pendientes.

Art. 13. Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules podrán colocar so b re  la puerta exterior del 
Consulado ó Viceconsulado el escudo de armas de 
su nación, con esta inscripción: «Consulado ó Vice- 
consuLado de »

Podrán igualmente enarbolar la bandera de su 
país en la casa-consular durante los dias de solem
nidades públicas, religiosas ó nacionales, así como en 
las demás ocasiones de costumbre.

Pero cesará el ejercicio de este doble privilegio 
cuando los referidos Agentes residan en la capital 
donde se b<dle la Embajada ó Legación de su país.

Tendrán también facultad para levantar la ban
dera nacional respectiva en el bote que los conduzca 
por el puerto para desempeñar funciones de su co
metido.

Art. 14. Los archivos consulares serán en todos 
tiempos inviolables, y las Autoridades territoriales no 
podrán, bajo ningún pretexto, registrar ni embargar 
los papeles pertenecientes á los mismos, que deberán 
estar siempre separados completamente de los libros 
y papeles relativos al comercio ó industria que pue
dan ejercer los respectivos Cónsules ó Vicecónsules.

Art. 15. En los casos de impedimento, ausencia 
ó muerte de los Cónsules generales, Cónsules ó Vice
cónsules, los Alumnos consulares, Cancilleres y Se
cretarios que préviamente hubiesen sido presentados 
como tales á las Autoridades respectivas, serán ad
mitidos de pleno derecho por su orden gerárquieo á 
encargarse interinamente de las funciones consulares, 
sin que pueda ponérseles impedimento por parte de 
las Autoridades locales. Por el contrario, deberán 
estas prestarles asistencia y protección , y hacerles 
guardar, durante la interinidad, todas las exencio
nes, prerogativas, inmunidades y privilegios estipu
lados en el presente Convenio á favor de los Agentes 
consulares respectivos.

Art. 16. Los Cónsules generales y Cónsules po
drán nombrar Vicecónsules ó Agentes consulares en 
las ciudades, puertos y lugares de sus distritos res
pectivos, salva siempre la aprobación del Gobierno 
territorial.

Art. 17. Los mendigos ó vagabundos que decla
rados tales con arreglo á la legislación de cada país 
fuesen detenidos á petición de los Agentes consula
res respectivos, ó por orden de las Autoridades ter
ritoriales para ser expulsados del país, quedarán á 
disposición de dichos Agentes, que deberán proveer 
á su manutención hasta que hayan adoptado las me
didas necesarias para hacerlos regresar á su patria, 
correspondiendo á las expresadas Autoridades terri
toriales prestar el auxilio que al efecto se requiera.

Art. 18. Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules ó Agentes consulares podrán dirigirse á las 
Autoridades de su distrito para reclamar contra toda 
infracción dedos Tratados ó Convenios existentes en
tre los dos países y contra cualquier abuso de que se 
quejaren sus compatriotas.

Si sus reclamaciones no fuesen atendidas por las 
Autoridades del distrito, ó la resolución que estas 
dictasen no les pareciera satisfactoria, podrán tam
bién recurrir, á falta de Agente diplomático de su 
país, al Gobierno del Estado en que residan.

Art. 19. Los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules ó Agentes consulares de los dos países ó 
sus Cancilleres tendrán el derecho de recibir en sus 
Cancillerías, en el domicilio de las partes y á bordo 
de los buques de su nación las declaraciones que 
hayan de prestar los Capitanes, tripulantes y pasa
jeros, negociantes y cualesquiera otros súbditos de 
su país.

Asimismo estarán facultados para autorizar como 
Notarios las disposiciones testamentarias de sus nacio
nales y todos los demás actos propios de la jurisdic
ción voluntaria, aun cuando estos actos tengan por 
objeto lar constitución de hipotecas»

Los referidos Agentes tendrán además el derecho 
de autorizar en sus respectivas Cancillerías todos los 
contratos que envuelvan obligaciones personales en
tre uno ó más de sus compatriotas y otras personas 
del país en que residan, asi como también todos 
aquellos que , aun siendo de interés éxclusivo pora 
los naturales del mismo territorio en que se celebren, 
se refieran á bienes situados, ó á negocios que de
ban tratarse en cualquier punto de la nación á que 
pertenezca el Cónsul ó Vicecónsul ante el cual se for
malicen dichos actos.

Los testimonios ó certificaciones de éstos actos, 
debidamente legalizados por dichos Agentes y sella
dos con el sedio de oficio de sús Consulados ó Vico-

consulados, harán fé en juicio y fuera de él, asi en los 
Estados de España como de Eráncía, ^  tendrán la 
misma fuerza y valor que si se hubiesen otorgado 
ante Notario ú otros Oficiales públicos del uno ó del 
otro país,con tal deque estos actos se hayan exten
dido en la formá requerida por las leyes del Estado 
á qué pertenezcan los Cónsules ó Vicecónsules, y ha
yan sido después sometidos al sello, registro ó cua
lesquiera otras formalidades que rijan en el país en 
que el acto deba ponerse en ejecución.

Cuando se dude de la autenticidad de un docu
mento público protocolizado en la Cancillería d ; uno 
de los Consulados respectivos, no deberá negarse 
su confrontación con el original, mediando petición 
de parte interesada, que podrá asistir al acto, si lo 
estima conveniente.

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules 
ó Agentes consulares respectivos podrán traducir 
toda clase de-documentos emanados de las Autorida
des ó funcionarios de su país, y estas traducciones 
tendrán en el de su residencia la misma fuerza y va
lor que si hubiesen sido hechas poír los intérpretes ju 
rado^ del territorio.

Art. 20. En caso de fallecimiento de algún sub
dito de una de las Partes contratantes en él territo
rio de la otra, las Autoridades locales deberán avisar 
inmediatamente' al Cónsul general, Cónsul, Vicecón
sul ó Agente consular en cuyo distrito haya ocurri
do el fallecimiento. Estos deberán por su parte dar 
el mismo aviso á las Autoridades locales cuando lle
gue antes á su noticia.

Cuando un español eil Francia ó urt francés en 
España hubiese muerto sin hacer testamento ni de
signar ejecutor testamentario, ó si los herederos for
zosos ó instituidos en testamento fuesen menores ó 
se hallasen incapacitados ó ausentes,' ó si los ejecu
tores testamentarias nombrados no se hallas u en el 
punto en que incoe la testamentaría , en to los es
tos casos los Cónsules generales, Cónsules y Vicecón
sules ó Agentes consulares de la n ¡cion del finado 
deberán proceder sucesivamente á las siguientes ope- 
raciones:

1.a Poner  los sellos ó de oficio ó á petición de  las 
p a r te s  in te resadas  sobre  todos los ef otos m ueb les  y 
papóles del difunto , p rev in iendo  de esta operación á 
ia A u tor idad  local competente, q u e  podrá  asistir y 
poner  t  ¡mbien sus sellos.

Estos sellos no de b e rá n  levantarse ,  como tampoco 
los del A gente  consu lar ,  sin la co ncurren  *ia de la A u 
tor idad  local.

No obstante, ti despuos de un aviso dirigido por 
el Cónsul ó Vicecónsul á la Autoridad local invitán
dola á asistir al levantamiento de los dobles sello.-, 
no compareciese esta dentro de un término de 48 
horas después de recibido el aviso , el expresado 
Agente podrá proceder por sí solo á dicha operación.

2.a Formar el inventario de todos los bienes y 
efectos del difunto en presencia de la Autoridad lo
cal, si hubiese concurrido al acto en virtud de la 
indicada notificación. La Autoridad local autorizará 
con su firma las actuaciones que presencie, sin que 
por su intervención de oficio en ellas se causen cos
tas de ninguna especie.

3.a Disponer la venta en pública subasta de todos 
los efectos muebles de la testamentaría que pudiesen 
deteriorarse y de los que sean de difícil conserva
ción , así como de los frutos y efectos para cuya ena
jenación se presenten circunstancias favorables.

4.a Constituir en depósito seguro los efectos y va
lores inventariados, el importe de los créditos que se 
realicen y de los rendimientos que se recauden, bien 
sea en la casa consular, ó bien en la de algún co
merciante de la confianza del Cónsul ó Vicecónsul. 
En ámbos casos deberá procederse de acuerdo con la 
Autoridad local que haya intervenido en las opera
ciones anteriores, si después de la convocatoria á que 
se refiere el párrafo siguiente se presentasen súbdi
tos del país ó de una tercera Potencia como intere
sados en el abintestato ó testamentaría.

5.a Convocar por medio de los periódicos de la 
localidad y del país del finado, si necesario fuese, á 
los acreedores que pudiera haber contra el abintes
tato ó testamentaría, á fin de que hagan valer sus 
respectivos créditos debidamente justificados dentro 
del término legal en cada país.

Si se presentasen acreedores contra la testamen
taría ó abintestato, deberá hacerse el pago de sus 
créditos á los 15 dias de terminado el inventario , si 
resultase haber numerario en cantidad suficiente para 
ello, y en caso contrario, tan luego como puedan rea
lizarse fondos por los medios más convenientes, ó 
bien dentro del plazo que se determine por común 
acuerdo entre el Cónsul y la mayoría de los inte

resados.
Si el Cónsul respectivo denegase el pago de uno 

ó más de los créditos presentados, alegando la insu
ficiencia de los bienes de la testamentaría para sa
tisfacerlos, los acreedores tendrán expedito su dere
cho para pedir á la Autoridad competente, si lo con
sideran conveniente á sus intereses, que el abintesta
to ó testamentaría se declare en concurso necesario 
de acreédor )s (en état d?unión).

Obtenida esta declaración por los medios legales 
establecidos en cada una de. las. dos naciones respec
tivamente, los Cónsules ó Vicecónsules deberán ha
cer seguidamente entrega á la Autoridad judicial ó 
á los síndicos del concurso, según corresponda , de 
todos los documentos, efectos y valores pertenecien
tes á latestim aétítáríáó ábintestató; y Quedará á 
car®) de dichos Agentes la representación de los he
rederos ausentes y de los menores ó incapacitados*

6 .a Administrar y liquidar por sí ó por persona 
que nombren, bajo su responsabilidad, la testamen
tar! i ó abintestato, ^in qu é lá  Autoridadlo^íténjgk 
que intervenir en estas opilaciones"^áafVo'^:sfiBtíi- 
tos del país ó dé una tercéfo Potencia tuviesen 'tjitó 
hacer valer derechos en la sucesión} pbes éfi 'háté 
caso, sí se suscitasen dificultades procede n tespríúci- 
pal mente de alguna reclamación que dé ltrgár 
tiendas entre partes, no teniendo los Cónsules g e n ^  
rales, Cónsules, Vicecónsules o* Agéútés eómiiláríéS 
derecho para dirimirla ó resolverla , deberá riéStíd* 
cer de ella los Tribunales del p ds . á losT qoécofrés- 
ponde proveer y fallar sobre la misma. ’ h 

Los referidos Agentes consulares obrarán etttóttw 
ces como representantes la testamentarte ó 
testato, es decir, que conservando-la admimstrdiite#Y 
el derecho de liquidar definitivamente 4a herencia, 
como también e| de realizar ventas de efeoos en los» 
términos anteriormente prevenidos, velarán pór 
intereses de I s  herederos, podiendo * designar 
Abogados encargados de sostener «sus derechos ante ios; 
Tribunales, bien  ̂atendido que suministrarán 
todos ios papeles y documentos oportunos putm 
trar la cuestión que se so-neía á su fallo. r ;:a

Dictada la sentencia, los Gónsutea; ge a erales, (Ma
silles,. Vicecónsules ó Agentes consulares dttaféar 
ejecutarla,, si de ella no se interpusiese o pe lacio*, 
continuarán entóneos dé pleno dereohdia lvquidat*o*i> 
que se baya suspendido basta lá iertíiinacion d$l fe* 
ligio: a

Y 7.a Organizar, si ha lugar k ello, ia tútela <5 dab 
ratela, con arreglo á las leyes de su país. ; :

Art. 21 . Si muriese un español en Francia &om 
francés en España en algún punto donde no baya 
Agente consular de &u nación, la Autoridad torfibH 
rial competente procederá, con arreglo á la ¿agiala— 
cion del p a ís , al inventario de los efectos y á la }i«? 
quidaciqn de io£s bienes que dejare, debiendo, 4 ár> 
cuenta en ei pía 30 más breve posible del resultado 
de. sus operaciones á la Embajada ó Legación corees 
pomiiente, ó al Consulado ó Vicecónsul a do más pré*^ 
ximo al lygar en que se haya incoado el abintestato 
ó testamentaría.

Pero desde el momeóte en que se presente por s 
ó por medio de algún delegado el Agente consular 
más inmediato al punto donde radique dicho; abin*. 
téstalo ó testamentaría, la intervención de ia Autoría 
dad local habrá de ajustarse á  h  prescrito en el a r 
tículo 20 de este Convenio. , -

Art. 22. Los Gónsulesgenerate&y Cónsules y Yioe- 
cónsules ó Agentes consulares de ambas naciones co- 
noceran exclusivamente de los &utes de inventáfio y 
de las demás diligencias preventivas para %  cohser- 
vacion de los biepes hereditarios dqjades por laígaiite 
de mar y - pasajeros de su país que h ik d m e t  m  
tierra ó á bordo de .ios buques dei mismo, d im a to  
el viaje, ó en el piierto a d e n #  arribareib 

Art. 23. Los Gónsules generales, Cónsules y  Vi
cecónsules ó Agentes consulares pedráii ir «por* sí ó 
enviar un delegado suyo á bordo dejos b u q p £ g S B  
nación, después que hayan sido admitidos4 p^U oa; 
interrogar á los Capitanes y tripulaciones; copiprorf 
bar sus papeles de navegación; lomarles declaracio
nes sobre sus viajes, destino y ocurrencias <Je la t r a 
vesía; formarles los manifiestos, y facilitarles 
pacho de sus buques; y finalmente ¡, acompañarlos á 
los Tribunales de justicia y á las oficinas de la p d r  
ministraeion del país para servirles de intérpretes y 
agentes en los negocios que tengan que ^egujr ó d é - 
mandas que hayan de entablar. . . .•

Los funcionarios del órden Judicial y  los Guarda» 
Y Oficiales de la Aduana no podran en ningún naso 
practicar visitas ó registros á h&fdo de Iíh bliHjnffi 
sin que los acompañe el Cónsul ó jV j^ có& su ln b  la 
nación á que aquellos pertenezcan,.

Asimismo deberán pasar oportuno áyi$o á 
Agentes consulares para que se hallen, presentes en  
las declaraciones que los Capitanes y tripulantes ten - 
gan que prestar ante los Tribunales y  oficinas In
cales, á fin de evitar cualquier equiviácncion ó frisa  
inteligencia que .pudiera perjudfcar é la reeta admi
nistración de justicia, f

El aviso que para estos actos ú oteas áilig$ft$ies 
análogas se dirigirá á los Cónsutes ó Vicecónsules^in
dicará una hora precisa; y si los Góbsiles ó-Viéetón- 
sules dejaran de concurrir por sá ó por delegad^ se 
procederá al acto sin su presencia. ,

Art. 24. En todo lo concerniente á la policía de 
los puertos, la carga y descarga de loá buques,• y é 
la seguridad de las mercancías, bienes y efectos; se 
observarán las leyes, estatutos y r e ^ a i B é ^  dfi 
país.

Los Cónsules generales,, Cónsules y Yjqocójisulop 
ó Agentes consulares estarán encar^aduá exclusiva
mente del orden interior á bordo de los buques mer
cantes de su nación, y dirimirán por sí solos lps 
cuestiones de cualquier género que ocurra# entr# el 
Capitán, los Oficiales y los marineros, y  cqa especia
lidad las relativas á su soldada y al cumplimiento de 
los compromisos recíp rocamente contraídos.

Las Autoridadés locajes no podrán intervenir sin o  
cuando los desórdenes que oourran á ^bordo 4^ Tos 
buques sean de tal naturaleza qqe perturben ía  
tranquilidad ó él órdéu publico en.fierra ó en el pu$Tr 
to, ó cuando una persona del país ó no inserid en 
el rol del buque $e halle mezclada en ¡los desórdenes 
promovidos, ‘ /

todos íos demás casos las referida^ Autorida
des se limitarán á auxiliar eficazmente á los Wnsqíes 
y Vicecónsules cuando estos lo requieran para hacer 
arrestar y conducir á la cárcel á alguno de los iñd i-

V



víduos inscritos eñ el rol b u que, siempre que por 
cualquier motivo lo juzguen conveniente.

Art. 25. Los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules A Agentes consulares podrán hacer arres
tar y enviar, sea á bordo, sea á su país, los marine
ros y cualquiera otra persona que forme parte de la 
tripulación de los buques mercantes de su nación 
que hubiesen desertado de los mismos.

A este fin deberán dirigirse por escrito á las Au
toridades locales competentes, y justificar, mediante 
la presentación del rol del buque ó de un extracto 
de este documento, ó mediante copia auténtica del 
mismo si el buque hubiese partido , que las personas 
que se reclaman formaban realmente parte de la tri
pulación. En vista de esta petición , así justificada, 
no podrá negarse la entrega de tales individuos. Se 
dará además á dichos Agentes consulares toda asis
tencia y auxilio para buscar y arrestar á estos deser
tores, los cuales serán reducidos á prisión y estarán 
mantenidos en las cárceles del país, á petición y 
expensas del Cónsul ó Vicecónsul, hasta que este en
cuentre ocasión de hacerlos regresar á su patria. 5

Este arresto no podrá durar más de tres meses¿ 
pasados los cuales, mediante aviso al Cónsul coo|^res 
dias de anticipación, será puesto en libertad e t 'l r -  
rest^d9, y no se J e po<I rá vol ver á pre i \der por el 
mismo motivo.
, .^sto mo obstante, si el desertor hubiese cometi

do 3̂ gun delito en tierra, podrá la Autoridad local 
dijfelfir la extradición hasta que el Tribunal haya dic- 
t^dp Ja sentencia, y esta haya recibido plena y ente
ra  ejecución*

I,as altas Partes contratantes convienen en que 
losmarineros y otros individuos déla  tripulación, 
súbditos del país en que tenga lugar Ja deserción, 
e$44n exceptuados de las estipulaciones del presente 
artículo.

Art. 26. Siempre que no hubiese estipulación en 
contrario entre los armadores, cargadores y asegura- 
dóren las averias que sufran en la navegación los 
biH$|es de los dos países que entren en los puertos 
respectivos, ó lleguen de arribada á los mismos, serán 
arregladas por* los Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules de su nación , á no ser que súbditos del 
país eo qiití resida o dichos Agentes ó de una tercera 
Potencia se hallaren interesados en estas averías, 

tal caso corresponderá su conocimiento y 
regulación á la Autoridad local competente, si no me
dia compromiso ó avenencia entre todos los intere
sados.

Art. 27. Cuando naufrague ó encalle algún buque 
perteneciente al Gobierno ó á los súbditos de una de 
las af&s Potencias contratantes en el litoral de la 
otra, las Autoridades locales deberán ponerlo en co
nocimiento del Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul ó 
Agente consular del distrito, ó en su defecto en el 
del Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
sular más próximo al lugar donde haya ocurrido el 
accidente.

Todas las operaciones relativas al salvamento de 
íós\buques españoles que hubiesen naufragado ó va
rado en las aguas territoriales de Francia serán di
rigidas por los Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules ó Agentes consulares de España; y recípro
camente to las las operaciones relativas al salvamen
to* de los buques franceses que hubiesen naufragado 
é vamdo en las aguas territoriales de España serán 
dirigidas por los Cónsules generales, Cónsules,. Vice
cónsules ó Agentes consulares de Francia.

La intervención de las Autoridades locales tendrá 
lugar únicamente en los dos países para facilitar á los 
.Agentes consulares los auxilios que necesiten, man
tener el orden y garantir los intereses de los salvado
res que no pertenezcan á la tripulación, y asegurar 
la ejecución de las disposiciones que deban obser
varse para la entrada y salida de las mercaderías 
salvadas.

En ausencia y hasta la llegada de los Cónsules ge
nerales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares, 
ó bien de las personas que á este fin delegaren, las Au
toridades locales deberán tomar todas las medidas ne- 
cesarias para la protección de los individuos y la con
servación de los efectos que se hubieren salvado del 
naufragio.

Por la  intervención de las Autoridades locales en 
cualquiera de estos casos no se ocasionarán costas 
de áiñrguna especie, fuera de los gastos á que dén 
Jugarlas operaciones del salvamento y la conserva
ción de los objetos salvados, y de los eventuales á 
qué están sujetos en semejantes circunstancias los 
buques nacionales.

En csiso de duda sobre la nacionalidad de los bu
ques ¡náufragos, las disposiciones'mencionadas en el 
presénte articulo serán de la exclusiva competencia 
de la Autoridad local.

Las altas Partes contratantes convienen además 
en  qtíd las mercancías y efectos salvados no estarán : 
Wijétos á! pago de ningún derecho de aduana, á 
ménos que no sé destinen al consumo interior. 
k Art. 28.' En todo lo éoheermente á la colocación 
de los buques, su carga y descarga en los puertos, 
&qües y  radas de los dos Estados, ál uso de los al- 
macebés públicos, grúas, balanzas y otras máquinas 
semejantes, y en general á todas las facilidades y 
disposiciones respefcto a las arribadas, pérmanencia, 
entradas y salidas de lóS buques, se concederá en 
los dos países, sia diferencia alguna, el trato nacio
nal, siendo la intención de las altas Partes córitra- 
tantm  establecer en esto la más perfecta igualdad 
ontre los súbditos de ambas naciones.
° Arfa ^29. Todaolas disposiciones del presente Con-; 
ventéserán aplicables y tendrán ejecución, asi en la 
Península española é islas adyacentes, Baleares y Ca
naria* j  posesiones españolas de la costa septen
trional dio? Africa abiertas ó que en adelántese abrie
ren al comercio extranjero, como en Francia y sus 
jfttoviiarias de la Argelia.

Sin embargo, atendida la situación especial en 
que sé halla la Argelia, el Gobierno de S. M. Cató- 
Hca no sé opondrá á que los súbditos españoles esta- 
bleüidos éú ella tomen las armas, en caso de urgen
cia, con permiso de lá Autoridad frhncesa, para la 

^eféñsá dte sué hogáres, pero de üingun modo podrán 
sermóviíizados.

Art. SO. Todas las cláusulas de este Convenio con
cernientes á lastestamentarías y ab i n testa tos y nau- 

'fragios y  salvamentos, serán aplicables á las pose
sionas ultramarinas dó uáó y otro Estado, con las re-, 
servas txtótenidaís en él régimen especial á qué es
tán Som e tidas dichas posésiones.

Quedbaf contenido además qué los Cónsules gene
rales,' Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares 
respectivos, así como los Cancilleres, Secretarios,' 
Alumnos ó Agregados cófisüláres, gozarán en los dos 
países d e  todas las exenciones, prerogátivas, inmu
nidades y privilegios actualmente concedidos ó que

lleguen á concederse á los Agentes de la misma cla
se de la nación más favorecida.

Art. 31. El presente Convenio estará en vigor por 
espacio de 10 años, á contar desde el dia en que se 
canjeen las ratificaciones; pero si ninguna de las 
altas Partes contratantes hubiese anunciado oficial
mente á la otra un año antes de espirar el término 
la intención de hacer cesar sus efectos , continuará 
en vigor por ámbas parte* hasta un año después de 
que se haya hecho dicha declaración , cualquiera que 
sea la época en que esta haya tenido lugar.

Art. 32. El presente Convenio será aprobado y 
ratificado por las dos altas Partes contratantes, y las 
ratificaciones se canjearán en Madrid en el término 
dedos meses, ó antes si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio, y estampado en él 
el sello de sus armas.

Hecho en Madrid por duplicado el dia siete de 
!Enero del año de gracia de mil ochocientos sesenta 
JY dos. . •
fc Su Majestad el Emperador de los franceses rati
ficó este Convenioel 26 de Febrero del presente añó 
de 1863, y Su Majestad la Rkina el 4 do Marzo. * 

Las ratificaciones se canjearon en Madrid el 7 del 
mismo mes.

MINISTERIOS DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
SECCION DE HACIENDA DE FILIPINAS.

Movimiento del personal.
Febrero 4. Aprobando la permuta que de suá respec

tivos destinos solicitaron D. José Valdés y Miranda, Oficial 
segundo tercero de la Dirección general de colecciones de 
tabaco, y D. Cárlos R eeur, Administrador-depositario de 
Real Hacienda del distrito de Leyte.

Id. 20. Trasladando á la plazi de almacenero de los ge
nerales de Rentas estancadas de las islas á D. Juan Rojas, 
que ocupaba la de Vista segundo de la Aduana de Mani
la ; nombrando para esta vacante á D. Benito Carreño, 
que era Administrador*depositario de Real Hacienda del 
distrito de Hoilo, y confiriendo este destino á D. José Ro- 
drigm z de Rivera , qu« servia el de almacenero de los 
generales de Rentas estancadas.

Marzo 5. Concediendo la gracia de jubilación , con el 
haber que por clasificación le corresponda , á D. Valentín 
José Mateos. Teniente prim ero del cuerpo de carabine
ros de Re. I Hacienda de las islas.

II. id. Idem id. id. id. á D. Fraucisco Morales y Reyes, 
Jefe de sección pr mero de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Manila.

Id. tí . Concediendo el ascenso de escala á los Jefes 
de sección segundo y tercero de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Manila D. Juan Pablo 
Gali y D. José López Porras, y nombrando para la últim a 
plaza de la propia categoría á D. Manuel S a rto n , Oficial 
segundo de la Administración general de tribuios de las 
islas.

Id. id. Nombrando Oficial segundo de la Administra
ción general de tributos á D. Luis de Vida , que servia 
igual plaza en el Gobierno civil dé la provincia de Ma
nila.

Id. id. Ascendiendo á la plaza de Oficial tercero de 
cuarta clase de la Contaduría general de Ejército y Ha
cienda de la isla de Luzon á D. Baldo mero Hazañas y Ver
dugo , que desempeñaba la de cuarto de igual c la se , y 
nombrando para esta resulta á D. Vicente Alba , cesante 
del ram o de Propiedades del Estado en la Península.

RESOLUCIONES TO M A DAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

FOMENTO.
ISLA DE CUBA.

Febrero 22. Real órden determ inando, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Estado, que para ob 
tener el cumplimiento de lo que dispone la ley sobre so 
ciedades anónim as, constituidas ántes de la misma, se 
instruya expediente acerca de cada una de ellas cuando 
no se hallen adornadas de los requisitos que aquella p re 
viene.

Id. id. Autorizando el gasto de 4.680 ps. fs. anuales, 
aprobado por Real órden de 5 de Agosto de 4 859 con des
tino á h  gratificación que desde la misma fecha viene 
percibiendo D. Esteban Pichardo para auxiliar los trab a 
jos de la Sección facultativa de la Dirección de Obras pú
blicas hasta el dia en que el interesado ha debido cesar 
en este cargo.

Id. id. Disponiendo de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
que las cuatro boyas y balizas existentes en el puerto de 
la Habana corran á cargo de la Dirección de Obras p ú 
blicas de la isla, y aprobando el presupuesto relativo á la 
adquisición de efectos indispensables para la reposición 
de las expresadas boyas, importante 4.734 ps. fs., y el de 
entretenimiento de las mismas calculado en 165 pesos 
fuertes.

Id. id. Aprobando con ciertas condiciones la au to ri
zación concedida por el G obernador Capitán general á la 
empresa del ferro-carril de la Habana á Marianao, para 
contratar en el extranjero un empréstito de 250.000 pe
sos fuertes.

Id. id. Nombrando Catedrático supernum erario  de la 
facultad de Medicina de la Universidad de la Habana á 
D. Federico H ortm an, propuesto por el Gobernador Ca - 
pitan general en virtud de los ejercicios de oposición prac
ticados por el mismo.

Id. id. Idem á D. Jesús B. Galvez, de la facultad de 
filosofía, Sección de ciencias físico-matemáticas.

Id. id. Idem á D. José María Céspedes para la cá
tedra en propiedad de procedimientos judiciales, á p ro 
puesta del G obernador Capitán general.

Id. id. Idem á D. José Ramírez y Ovando para la de 
derecho mercantil y economía política.

Id. id. Idem al Ingeniero primero de Minas D. Pedro 
Salterain y Segarra, para la inspección del ramo en 
la isla, con la categoría que le corresponde de Jefe de 
segunda c la se , el sueldo anual de 2.700 ps. f s . , y 500 
tanfbien anuales por compensación de comisiones en 
virtud de propuesta del Ministerio de Fomento.

Id. id. Determinando, á propuesta del G obernador Ca
pitán general, que la planta cjel cuerpo de Ingenieros de 
Minas en la isla conste de un Jefe de >rimera clase en 
cargado de la inspección facultativa , y  de dos Ingenieros 
con dos Ayudantes para las inspecciones de los departa
mentos oriental y occidental.

Id. id. Creando una plaza de Oficial de la clase de 
cuartos en la Dirección de Obras públicas, y  nombrando 
para la misma á D. Faustino G óm ez, propuesto por el 
Gobernador Capitán general.

PUERTO-RICO.

Id. id. Real órden concediendo franquicias con objeto 
de protejer el cultivo del algodón.

Marzo 7. Aprobando el proyecto de explanación de las 
cabeceras del puente Zqngotita sobre el rio Descalabrado 
y su presupuesto im portante 5.592 ps. fs. 49 centavos, de 
conformidad con lo informado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Idem el proyecto de reparación de los k i
lómetros 31, 32 y 33 de la carretera de Caguas á Rio 
piedras, y su presupuesto ascendente á 6.543 ps. fs. 18 
centavos, de conformidad con lo informado por la ex
presada Juuta de Caminos.

Id. id. Idem de conformidad con lo informado por 
la misma Ju n ta , el proyecto de. conservación de las 
carreteras del distrito oriental y el presupuesto de 25.S62 
pesos fuertes 83 centavos.

Id. id. Idem id. el de la del distrito occidental cuyo 
presupuesto asciende á 15.700 ps. fs.

FILIPINAS.

Febrero 21. Real órden confirmando el nom bram iento 
de Director de la Academia de dibujo hecho en favor de 
D. Agustín Saez Granadell.

Id. id. Nombrando para la cátedra de Cosmografía y 
pilotaje de la Escuela de Náutica á D. Alberto García , Di
rector del mismo establecimiento.

Id. id. Concediendo franquicias con objeto de pro te
ger el cultivo del algodón.

SANTO DOMINGO.

Id. 20. Real órden haciendo varias prevenciones 
para la explotación de minas de carbón de piedra en Sa- 
maná.

Id. 22. Concediendo franquicias con objeto de prote- 
jér el cultivo del algodón.

FERNANDO PÓO.
Id. id. Real órden concediendo las mismas franquicias 

con respecto al algodón.

Consejo de Administración 
de las obras de la Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

i

Secretaría.delfídnsejode A dm inistración de las obras 
de la Puerta d e l Sol.—-Exorno. Sr. : Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjun tas cuentas de gastos correspondientes 
al mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1862.=®Excmo. Sr.®= Martin García de L o y g o rri.=  
Exento-. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
Relación de los gastos ocurridos en dicha seccion en el mes 

de Febrero. :
C U E N T A  N Ú M . . 1.*

SECRETARÍA.
Rs. vn.

Capitulo úm eo. P e r s o - j ^ -  V - E m p S o s  ' ' 333’33 
.................................... ( de p la n ta .   2.166,66

Sum o................  3.499,99

C U E N T A  N Ú M .  2.*

GASTOS GENERALES.
Hs. vn.

Capitulo 1.a . m o m L | , . » 0

SArt. I / —Sección de e s 
critorio ............................. 934

A rt. 2/ —O fic ina .  573

S u m a . . . . . . .  3.007

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adm inis- ¡ 
trativa.

Rs. vn.

C uenta NÚM. 1/^ S e c r e ta r ía   ..........  3.499,99
Cuenta núm. 2 / —Gastos g en era le s ... 3.007

Total.    .’. 6.506,99

Ascienden los gastos de esta sección en el més de la 
fecha á los figurados seis mil quinientos seis reales y no
venta y nueve céntim os.

Madrid 28 de Febrero de 1862. =E1 Secretario , Mar
tin García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Conseja el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente comunicación :

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del Sol.=  Exorno. S r . : Tengo el honor de re
m itir á V. E. laá relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su  publicación en la Gaceta o ficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras. «

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Febrero de 1862. =  Lucio del Va!le.*=Excmo. Sr. P res i
dente del Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y  ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha concluido la cimentación de la fuen te: se ha 

proseguido el trabajo de encintados y enlosado d esceras; 
se ha empedrado la calle de T etuán, un trozo de la de los 
Negros y otro de la del Cármen, en todo lo que se ha 
ejecutado la obra s igu ien te :

Empedrado
615,46 metros cuadrados de arranque de asfalto.
592,40 id. lineales de arranque de encintado de aceras. 
3<>4 ¡d. cuadrados de desempedrado de morrillo.

1.333,81 id. id. de explanación y arreglo de caja.
27.25 id. cúbicos de hormigón para el acen to  del en

cintado.
517,50 id. lineales de encintado de aceras.

59,03 id. cúbicos de mortero para el asiento de aceras. 
983,86 id. cuadrados de enlosado de aceras.
534.30 id. id. de arranque de enlosado de aceras.
435.30 id. id. de arranque de empedrado de adoquines. 
86 60 id. id. de afirmado de arena para empedrado de

adoquines.
205.20 id. id. de afirmado de arena para empedrado de

cuña.
86,60 id. id. de empedrado de adoquines.

205.20 id. id. de empedrado de cuña de pedernal.
56 id. id. de mano de obra de empedrado de m or

rillo.
51,30 id. cúbicos de desm onte.
58.26 id. id. de terraplén y macizado en hundim ien

tos.
4 id. cuadrados de recomposición de aceras.

15.27 id. cúbicos de fábrica de ladrillo.
0,60 id. id de sillería.

25,37 id. id. de excavación o¡i pozo y mina y traspor
te de tierras.

63 id. id. de excavat ion y terraplén en zanja.
121 id. lineales de colocación de una valla de tablas 

alrededor de la fuente.
71 id id. de tubo de plomo para cambiar la cañería 

de aguas potables de la casa del Excelentísimo 
Sr. Conde de Oñate.

Fuente central.
10,93 metros cúbicos de excavación y tiasporte de 

tierras.
56,65 id. id. de manipostería y fábrica de ladrillo en

m uios.
2 1 /6  i 1. id. de fábrica de ladrillo en bóveda.
Madnd 28 de Febrero de 1862.*®El D irector, Lucio 

del Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.
C U E N T A  N Ú M .  l /

GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs. vn.

Capítulo ú n ic o . . . . .  ¡ ó* i re c to r . . .  »
l Art. 2. —A yudantes. 1.500

1.500

C U E N T A  N Ú M .  * /

SASTOS GENERALES.
Rs. vn.

i Art. 1/ — S ubalternes
Capítulo I /  Personal. /  A Pjanti?‘ v  •  .........  **784

r  i Art. 2 / — Subalternos
f tem poreros................ | .876
/ Art. 1 / —Sección dedi- 
l bu jo , levantam ien- 
l to de planos , t r a -

Capítulo 1  * Materia 1. /  ArZtad/ i  s T c S / d e  28
I escrito rio .......  66
f Art. 3 / —Oficina para 
\  las dos secciones.. .  531

4.285
C U C N T A  N Ú M .  3 /

GASTOS DE OBRAS.
'• . n.

Capítulo (.• E x p r o - Í ^ J  i-* .-  Tasaciones.

L * . ............ ' ' ¡ A c t o u ¿ ,nd“ :  ,
Capítulo 2/ ................  Derribos........................ ,
Capítulo 3 / ................  Edificaciones..............  »
Capítulo 4 / ................  Via pública ................. 159.384,19
C a p í t u l o 5 / . .   Ornam entación d é la

plaza..........................  »

159.384,19 
RESUMEN GENERAL. ^ '

Gastos de D irección................  1.500
Gastos generales...................... 4.285
Gastos de o b ra s .......................  159.384,19

T o ta l rs. v n ..  165.169,19

Madrid 28 de Febrero de 1862.®* El Director, Lucio 
del Valle.

Resumen g e n e ra l de los gastos ocurridos en ámbas seo- 
* clones.

Rs. vn.

Im portan los gastos de la sección adm i- "
n is tra tiv a ...................................... . . . .  6.506,99

Idem id. de la sección f a c u l ta t iv a .............. 165.169,19

Total. . .   171.676,18

Ascienden los gastos de ámbns secciones á los figura
dos ciento setenta y un mil seiscientos setenta y seis reales 
y diez y ocho céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de es
tas obras se anuncia al público para su debido conoci
miento.

Madrid 14 de Marzo de 1862.=E1 Presiden te , Duque 
de Sesto.— El Secretarlo, Martin García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.
Pliego de condiciones bajo las cuales .se saca á pública su 

basta la adquisición de  30.000 quintales d e  hierro .colado 
necesarios en el establecimiento de las minas de Riotinto 
en todo el año de 1862.

1 / La Hacienda se obliga:
Primero. A satisfacer al contratista por la Tesorería 

de Sevilla ó la del establecimiento, prévia la oportuna 
consignación de fondos, el importe del hierro al precio 
de contrato, después de justificada la entrega del mismo 
en los almacenés de las Atarazanas de Sevilla ó en los 
dé dicho establecimiento.

¡Segundo. Á abonar al contratista sobre el precio en 
que se contrate un aumento de 10 rs. p o r cada quintal 
que á ia Hacienda le convenga recibir en los almacenas 
dé ltio tin to  , para lo cual se avisará al contratista con 30 
días de anticipación /é i punto en que ha de hacer las 
entregas del mes siguiente.

2/  El contratista se compiórnete:
Primero. A entregar en unos ó en otros almacenes 

.indicados 30.000 quintales de hierro colocado en barras, 
cuya longitud sea de 50 á 56 centím etros, y su grueso 
de 7 á 10 en escuadría , debiendo ser de la variedad co
nocida con la denominación g r is , poco grafitoso, limpio 
de escorias y arena , semejante al dé la fábrica de Trubia.

Segundo. A entregar en cada mes 2.500 quintales, 
cuando m énos, dando principio á las entregas á los 30 
dias de la adjudicación hasta la entrega total de los
30.000 qu in tiles contratados.

Tercero. Si al reconocer el hierro por el Ingeniero 
encargado en Riotinto, ó por el delegado en Sevilla que 
á este efecto se nom bre, presenta en su fractura otras 
cualidades , serán desechados por cada barra que resulte 
de esta clase 10 quintales; y si por preservar de la oxi
dación la superficie del hierro se aplicase á las barras a l
gún b a rn iz , grasa ó aceite, ó algún ingrediente que pu 
diera perjudicar la cementación, será de cuenta del con
tratista el gasto de limpiarlo y de indemnizar á la Ha
cienda los perjuicios que le hubiere causado.

3 /  La Administración podrá adqu irir por s í , ó contra
tar con particulares, lodo el hierro que el contratista d e
jase de entregar en los térm inos expresados á cargo del 
m isino , imponiéndole además una multa de 1.000 á
10.000 rs.

4 /  La responsabilidad del contratista se exigirá g u 
bernativam ente sobre sus bienes y fianza, procediéndose 
sum ariam ente por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabili
dad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta detodos los fueros y privilegios parti
cu lares, conforme al art. 2 /  de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852.

5 /  Para afianzar el cumplimiento del contrato, ap ro 
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará
80.000 rs. de fianza en metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado, con interés á 1os tipos prevenidos por el 
Gobierno. Este depósito'se hará en la Caja general de De
pósitos ó en las Tesorerías de Hacienda de Sevilla, Málaga, 
Oviedo, Barcelona y Bilbao, como sucursales de aquella, 
dentro del término de los 15 dias siguieutesal en ^ue se 
le notifique la adjudicación , y se devolverá tan pronto 
como se justifique haber terminado bien y fielmente el 
contrato. El importe de la fianza, en parte ó en todo, se 
aplicará al resarcim iento de los perjuicios que cause al 
Estado la falta de cumplimiento por el contratista, y se 
harán  efectivos en los térm inos que se establecen en la 
condición 4 / ,  con sujeción á lo prevenido en el art. 9/  
del Real decreto de 27 de Febrero de 1 »52.

6/  La subasta tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid ante el lim o.Sr. Director general de Consumos, C a
sas de Moneda y Minas , y en Sevilla , Málaga ,• Barcelona, 
Oviedo y Bilbao ante los Gobernadores civiles de aquellas 
provincias, á la una y media del dia 23 de Abril próximo 
venidero.

7 /  Para presentarse como lidiadores en ella se nece
sita aptitud legal para c o n tra ta r , y haber depositado en 
la Caja general de Depósitos, ó en las Tesorerías de las 
provincias indicadas, la cantidad de 30.000 rs. en metá
lico, que se devolverán á los interesados concluido el ac
to, reteniéndose los del rem atante hasta la presentación 
de la fianza.

8/  El precio máximo admisible del quintal de hierro 
entregado en las Atarazanas de Sevilla se fijará por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado , que 
se abrirá en el acto de la subasta en Madrid.

9 /  Las proposiciones se presentaián arregladas al si
guiente modelo:

« El que suscribe, vecino d e ..................... , enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de 30.000 
quintales de hierro colado para las minas de Riotinto en 
todo el año de 1862, se compromete á cum plirlas y en
tregar dicho h ie r ro , con sujeción á las mismas , en las 
Atarazanas de Sevilla , ó en dichas minas , á voluntad del 
Gobierno, por el precio de ..................en el prim er puntó.

(Fecha y firma.)»
10. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 

Señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y  de irlos numerando por el órden que los re
ciba , á las que deberá acompañar el documento que acre
dite haberse hecho el depósito expresado en la condi
ción 7 /

11. Al dar las dos de 1» tarde de dicho dia, se d a rá  
principio á la apertura de los pliegos; y leídos pública
m en te , se extenderá el acta del remate, declarándose ad 
judicado el surtido al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

12. Si d é la  comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación en tre  los 
firmantes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose 
á la que se hubiese presentado con prioridad, si en esta 
licitación no se hiciese mejora, con arreglo á la Real ór
den de 9 de Abril de 1858. De las proposiciones acepta
das en los seis remates se admitirá la más baja por la Di
rección general; y si en tre  ellas resultasen admisibles dos 
ó más iguales, se hará la adjudicación á la que favorezca 
la suerte en el que se celebrará á este efecto ante la Ju n 
ta de subasta de la corte.

13. Aprobado que sea el rem ate, se elevará el contra
to á escritura pública, extendiéndose esta con las solem
nidades de derecho, siendo los gastos de ella, de una co
pia y demás del expediente de cuenta del rem atante.

Si este no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la esc r itu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tante, quedando sujeto á lo que previene el art. 5 /  del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madiid 12 de Marzo de 1862.=El Director general, 
José Gener.

 Junta de la Deuda pública.
En 1/  de Abril próximo vence una anualidad de in 

tereses de las acciones de carreteras de á 2.000 rs. que 
existen en  circulación, procedentes de la em bion de 30 
millones de reales hecho en dicho mes del año de 1850, 
según la ley de 9 de Junio de 1845. En su consecuencia* 
los tenedores de las referidas acciones podrán presentar 
desde luego el cupón de la expresada anualidad , bajo la 
correspondiente carpe ta , en la sala de recibo de docu
mentos para su reconocimiento, y acudir después con el 
respectivo resguardo á la Secretaría para que se señale 
el dia en que han de acudir al cobro de su importe.

Siendo dicho cupón el último que se halla unido á las 
referidas acciones, la Junta, con el fin de que los tenedo
res de estas conserven el derecho al mismo número que 
actualmente tienen en los sorteos de amortización que 
han de celebrarse cada año hasta su  extinción en el de 
1872, ha dispuesto que no se proceda á su renovación, y 
que para el pago de los intereses que devenguen desde 
1863 se presenten á sus respectivos vencimientos con 
dobles carpetas, á fin de que, como se practica con los 
documentos nominativos que no tienen cupones, se satis
fagan por la Tesorería de este establecimiento los i n tere- 
ses vencidos, consignándose al respaldo de aquellas, por 
medio de un cajetín, el pago que se realice, y devolvién
dolas después á los interesados.

Madrid 14 de Marzo de 1862.— El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.° B/*=»E1 Director general, Presi
den te , J. Sierra.

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo precederse á contratar en pública subasta 
la adquisición de 12.000 fundas de algodón para cabeza
les del servicio de utensilios, en virtud de órden del E x
celentísimo Sr. Director geueral de A dministración m ili
tar de 8 del presente m es , se anuncia al público que d i
cho acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Inten

dencia y en la del distrito de Castilla la Vieja á las doce 
del dia 24 del a c tu a l, coa arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, y con sujeción al pliego de condi
ciones que con el modelo de proposición y el tipo de las 
expresadas prendas está de manifiesto en esta Secretaría; 
debiendo servir de gobierno á los que quieran in tere- 
rarse  en este servicio que el precio límite señalado por 
la Superioridad á cada funda construida es el de 5 rs. 25 
céntimos y que para tomar parte en la licitación debe
rán acompañar á las proposiciones el documento que 
acredite haber entregado al efecto en la Caja general d e  
Depósitos la cantidad de 12.000 rs. vn.

Madrid 13 de Marzo de I862.=E1 Secretario, Manuel 
de Fuertes. 1 421

Alcaldí a constitucional de Nava de la 
Asunción.

Se halla vacante la plazi de M édico-cirujano titular 
de esta villa de la Nava de la Asunción , provincia de Se- 
govia , por renuncia del que la desempeñaba : su dota
ción consiste en 12.000 rs. pagados por igualas entre los 
vecinos, cobrados por el Ayuntamiento, como incluidos 
que están en el presupuesto municipal La población cons
ta de 430 vecinos y tiene boticario titular establecido en 
la m ism a, y persona puesta por el Ayuntamiento en ca r- 
gáda de las operaciones de cirugía menor.

lia provisión tendrá efecto el 26 de Marzo próximo, 
hasta cuyo dia pueden dirigirse las solicitudes al Presi- 

^ e n te  del Ayuntamiento , teniendo entendido que el Pro
fesor á quien se agracie con la plaza ha de tom ar pose
sión el día 4 de Abril en que cumple el cesante.

Nava de la Asunción 20 de Febrero de 1862.—El Al
calde , Julián Martin. 1384

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Garlos Halcón y M endoza, Caballero M aestrante de la Real 

de Sevilla, Auditor honorario de Marina y  Juez de prim era 
instancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de seis 
meses, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á 
los descendientes legítimos de D. Manuel Ducoin que se crean con 
derecho á la inmediación del vínculo fundado por D. Francisco 
Polanco y Gañas, para que se presenten en este mi Juzgado y 
Escribanía del refrendatario á exponer lo que se les ofrezca acer
ca de la venta de una parte de casa-posada del S o l, realizada en 
6 de Noviembre de 1858 por presencia dé  D. Francisco de Pau
la González; bajo apercibimiento que pasado dicho término fijado 
sin que lo verifiquen, será ratificada en su rebeldía.

Jerez de la Frontera 26 de Febrero de 1862.=Cárlos H al- 
con.=Licenciado, Juan Jacobo Márquez. 4356—4

En la Vicaría eclesiástica de M adrid y por el oficio del infras
crito Notario, se han seguido y sustanciado por todos sus trám ites 
los autos incoados por D. Leoncio Zapata contra el Presbítero  Don 
Vicente García Santa María sobre devolución 6 entrega de una 
berlina y un caballo tordo de ocho años, en los o íales se ha dic
tado la siguiente

Sentencia.=E n la villa y corte de M adrid , á 21 de Febrero 
de 4 862, el Sr. Dr. D. José de Lorenzo y A ragonés, Consejero 
Real de Instrucción p ú b lic a V o c a l de la Junta superior del Real 
Monte de Piedad de esta corte , Vicario Juez eclesiástico ordina
rio de la misma y su partido & c ., habiendo visto estos autos se
guidos entre p a rtes , de la una D. Leoncio Zapata, representado 
por su Procurador D. Manuel Castañon y Arias, y  de  la otra los 
estrados del Tribunal por la ausencia y  rebeldía del Presbítero 
D. Vicente García Santa M aría, S. S., por ante mí el infrascrito 
N o ta rio , d ijo :

Resultando de la escritura de v en ta , fecha 18 de Octubre de 
1860, y que obra en estos a u to s , que el D. Vicente García Santa 
María vendió á D. Leoncio Zapata una berlina, que dijo ser de su 
p ro p ied ad , vestida de paño azul y tafilete, pintada de azul, fili- 
teada, carmesí, y  un caballo toi do de ocho años y siete dedos so
b re  la m a rc a :

Resultando que en dicha escritura el Sr. Santa María confiesa 
haber recibido del Sr. Zapata la cantidad de 7.000 rs. vn. como 
precio  de la berlina y el caballo vendido:

Resultando que dicha berlina no ha sido entregada al D. Leon
cio Zapata , aun cuando en dicha escritura se le facultó para que 
desde su fecha haga uso de*ella como igualmente del caballo:

Resultando que el P resbítero  Santa María no se ha persona
do en este litigio á contestar la demanda, á pesar del traslado que 
se le dio por el término ordinario y de algunos otros concedidos 
por equidad, habiéndose tenido por contestado y declarado re 
belde , según se dispone en el art. 232 de la ley de Enjuiciamien
to c iv il:

Resultando que de las diligencias practicadas no ha podido 
hacerse efectivo el embargo de los bienes del Presbítero  Santa 
M aría, mediante haber manifestado dicho señor no poseer nin
guno:

Considerando que, según la mencionada escritura, el contrato 
de com pra-venta quedó consumado por parte  del comprador, 
faltando solo para dicha consumación por la parte vendedora la 
entrega de la cosa vendida :

Considerando que el Presbítero Santa María, en el acto de 
firm ar la escritura, quedó obligado á entregar al Sr. Zapata la 
berlina y el caballo, y que no ha presentado descargo alguno á 
la dem anda de dicho señor, á pesar dé haberle hecho las opor
tunas notificaciones, y  algunas de ellas en su misma persona:

Considerando que los recibos que se mencionan en la diligen
cia de embargo, firmados por el Sr. Zapata y por valor de 4.000 
reales vellón no solo no indican el motivo ni objeto con que se 
hizo dicho pago, sino que ni aun se han presentado ni figuran le
galmente en dichos autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos al Presbítero 
D. Vicente García Santa María á la entrega de la berlina y ca
ballo ó su valor equ ivalen te , con más las utilidades líquidas que 
han debido producir y el pago de todas las costas de este ex
pediente, reservando al dem andante D. Leoncio Zapata el derecho 
de usar de cuantas acciones le puedan convenir contra el dicho 
P resbítero  por la falta del cumplimiento del contrato.

Así por esta su sentencia lo pronunció , mandó y  firmó S. S., 
de que doy f e .=  Dr. D. José de L orenzo.=L icenciado, Cirilo 
Brea y Egea.

Y cumpliendo lo m andado por S. S., y  para  que surta los 
efectos que dispone el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, pongo el presente que firmo en Madrid á 26 de Febrero de 
4862.=Ramon Vallejo. 4 397

Tribunal de Comercio de M adrid .= E n v irtud  de provideqcia 
del Sr. Juez Comisario de la quiebra de la sociedad Enrique 
O S h e a y  com pañía , dictada á solicitud de los sócios colectivos 
de la misma D. Guillermo K ennedy , D. Guillermo y D. Enrique 
OlShea, se convoca á junta general extraordinaria á todos los 
acreedores de dicha quiebra, con el fin de tra ta r  de proposicio
nes de convenio.

Y para su celebración se ha señalado el dia 48 del corriente y 
hora de las doce de su mañana en la sala de Juntas del Círculo 
M ercantil, sito en la calle de P on te jo s, núm. 1 , piso bajo.

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos sean 
tales acreedores , á fin de que se sirvan concurrir por sí ó por 
medio de apoderados que les representen con poder bastante 
para evitar los perjuicios quo en otro caso se les pudieran ir
rogar. \ 423

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y su partido.

En v irtud  del p resen te  edicto, cito, llamo y emplazo á Doña 
Isabel Rosado, cuyo domicilio le tuvo en esta villa, ignorándose 
hoy su paradero, según resulta de lo obrado, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado y  testimonio dvl 
Escribano que suscribe, por medio de s • cu rador para pleitear é 
legítima representación, á contestar á la demanda propuesta por 
D. Manuel de Laredo; apercibida en defecto de rebeldía, sustan
ciándose el juicio con los estrados del T ribunal, parándola el per* 
juicio que baya lugar.

Y conforme á lo por mí acordado en auto de 8 del actual» 
firmo en Bilbao á 10 de Marzo de 4862.=José Jorge deGoya*^ 
Por mandado de S. S., José María de G árate. 4 426

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Marzo 
de 1862.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta de 
la an te r io r, fué aprobada.

Se leyeron y pasaron á las secciones para nombra
miento de comisión los siguientes proyectos de ley rend- 
tidos por el Congreso de Sres. Diputados: , - ^

1 / El relativo á conceder pensión á Doña Mapa 
nacía González de Salcedo, viuda del Coronel de caballa 
ría D. Manuel Huerta.

2 /  El-en que se concede pensión á Doña C a s i l d a  Her
nández , viuda de D. Rafaél Fuster, Capitán d e  n a c i o n a l ^  

movilizados del partido de Zurita.



3 • El que se refiere á conceder pensión á la viuda é 
hijos de Rafaél Barbadillo. s 

J4p° El que d ice reía}ion á ca n o tier  pensión áJX Mar? 
celino Sanjurjo y á varias viudas de facultativos muertos 
del cólera.Dióse,cuénta l e  una comunicación en que el Sr. Mar
qués de 1a Sem a participaba su mat'eiia á £ ,r lo cual debía el Senado servirse ácordar sü reémplazo 

la comisión sobre el proyecto de ley de m atrículas dé 
inar*¿1 Senado quedó enterado de dicha Comunicación, 
acordando que esta pasara á las seccion es, para el reem
plazo delreferido Sr. Senador en la comisión indicada. 4 
v Igualmente quedó enterada la Cámara de que el señor 
Conde de Pinohermoso participaba su marcha d eestacerto .

ge recibieron con agrado y pasaron á la Biblioteca seis 
ejem plares de Formularios de escritora* públicas en con
form idad á  ia nueva ley hipotecaria; ejemplares que re 
mitia el Decano Presidente del Colegio de Notarios de esta
corte. '

Igual resolución recayó relativam ente á dos ejemplares 
del folleto titulado Un trono en Méjico, remitidos por su  
autor D. Francisco M. Tubino.

pasóla 4a comwkm de pelotones-t*na eap es ie io n en q u e  
el Instituto agrícola catalan de San Isidro hace presente 
algunas consideraciones sobre el proyecto de ley de en 
sanche, saneamiento y mejoras de  las poblaciones.

El Senado quedó enterado de haber las secciones he
cho, en su reunión de 10 del mes a ctu a l, los nom bra- mientos siguientes:

Para Presidentes.
Sección 4.a—D. Cláudío Antón de Luzuriaga.2.a—D. Manuel de Soria.

3.a—Duque de Valencia.
4.a—-Marqués de) Duero. >
5.a—Duque de San Miguel. 

t 6.a—Duque de Veragua.
7.a—D. Lorenzo Arrazola.

Para Vicepresidentes.
Sección 4.a—D. Cirilo Alvarez.

2.a—Conde de Altamira.
3.a—Marqués de Zornoza.
4.a— Marqués de Miraflores.
5.a—D. Florencio Rodríguez Vaamonde.6.a—D. Facundo Infante.
7.a—D. Alejandro Olivan.

' Para Secretarios.
Sección 4.a— D. Juan áévilla.

2.a—M arqués de O’Gavan.
3.a— Marqués de Sapta Cruz.
4.a—D. Manuel de lá Fuente Andrés.
5.a—D. Domingo Ruiz de la Vega.
6.a—D. José de Galvez Cañero.
7.a—D. Manuel Sánchez Silva.

Para Vicesecretarios.
Sección \ .a—Marqués de Perales.

2.a—D. José Mariano de Oiañeta.
3.a—Marqués de Ovieco.
4.a— D. Julián de Huelbes.
5 .a—D. Pedro Gómez de la Serna.
6.a—D. Antonio Diez de Rivera.
7.a—Duque é e  M edinaceli.'

ORDEN DEL OIA.
Discusión del dictamen de la comisión m ista relativo al 
proyecto de ley sobre admisión de quintos para servir de 

marineros.
Lerdo el referido dictám en, y no habiendo ningún se

ñor Senador que pidiera la palabra en contra , fué ap ro 
bado sin debate alguno dicho proyecto de ley, suspen
diéndose su votación definitiva.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al'proyecto de léy sobre au 
torizar al Gobierno para proceder a la ratificación del trata• 

do de comercio celebrado entre España y Marruecos. 
Leído el referido dictámen , se leyeron igualmente dos enmiendas al mismo, las cuales decían asi:

I.
Enmienda al articulo único del dictámen de la comisión del 
Senado, relativo al. proyecto de ley sobre autorizar al Go - 
bierno para ratificar el tratado de comercio con Marruecos.

« Ai final de dicho artículo único, se añadirá: «excep
tuándose de esta autorización y suprim iéndose en el t r a 
tado el párryfu tercero del art. 6.°,» cuyo párrafo dice: 
«asimismo podrán los m arroquíes existentes en España 
éjercer privadam ente, como lo han practicado hasta ahora , los actos propios de su relig ión .»

Palacio del Senado 44 de Marzo ae i S62.=Santiago de Tejada.»
II.

«El Senador que suscribe, usando del derecho que le 
concede el art. 90 del reglam ento, tiene la honra de pro
poner la siguiente adición al dictámen relativo á la ra ti
ficación del tratado de comercio celebrado con Marruecos.

Al final del dictámen de la comisión, y despnes de la palabra siguiente proyecto , se añadirá :
«En el supuesto de que el Gobierno de S. M. procurará 

por todos los medios posibles su s titu ir  la palabra priva
damente de\ art. 6.° por la de secretamente; y que en todo 
caso está resuelto á sostener siem pre la inteligencia del 
articulo de modo que jam ás pueda m enoscabarse la con
servación de la unidad exclusiva de la religión católica en España.»

Palacio del Senado 4 3 de Marzo de 4860.«José María Huet.»
El Sr. Secretario C A N TER O : La m esa , después de 

haber examinado las dos enm iendas que acaban de lee r
se, cree que la del Sr. Tejada es la que más se separa del 
dictamen de la com isión; y por lo m ismo, debe en su 
opinión dicha enmienda ser la prim era que se someta á la deliberación del Senado.

El Sr. Marqués de RURAFLORES (de la comisión ): Para una cuestión de órden.
Sin que la comisión se considere en  el caso de censu

rar á la m esa, entiende que no pueden hacerse adiciones 
o enmiendas al proyecto de ley quenos ocupa, si no ha
b la ren  contra ó en p r o , y votar en uno de dichos senti
d os; porque de adm itir una adición ó enm ienda , se e n 
contraría el Gobierno en la necesidad de ab rir  nuevas ne
gociaciones con Marruecos. No se discute el tratado cele
brado con aquel país, sino la autorización para ratificar ese mismo tratado.

El Sr. c a n t e r o  : La mesa río ha podido menos de 
dar cuenta de las enmiendas presentadas porque el regla
mento lo dispone así de una manera term inante.

Dice el Sr. M arqués de M iraflores que si se admitiera una adición o enm ienda, habria necesidad de entablar 
nuevas negociaciones con Marruecos. Esta seria cuestión 

I Gobierno, el cual, según la ley fundamental del Estado, 
no puede ratificar ese convenio sin que las Cortes le auto
ricen para ello; pero estando, como están, las Córtes en su 
aerecho concediendo ó negando la autorización , el mis
mo resultado daria negarla que adm itir una enmienda al 
tratado que nos qoupa. De todos modos , la mesa ha cum 
plido con el reglamento al dar cuenta de las enmiendas 
presentadas al proyecto de ley que se halla sometido á 
discusión, no pudiendo por lo tanto im pugnarse que las 
mismas sigan el curso marcado en las prescripciones reglam entarias. .

El Sr. H U E T : Después de lo manifestado por el señor 
Cantero , pocas palabras tengo que decir. La dificultad in
dicada por el Sr. Marqués de Miraflores la preveía y o , y 
Por eso no he propuesto una enmienda á los artículos del 
iratado con M arruecos, sino un artículo ad ic ion a l, como 
so na hecho en muchos casos análogos. Por lo dem ás, res
pecto á si d  Senado puede ó no adm itir enm iendas al

°*ue se d iscute> ¿cómo negarlo , cuando tiene derecho para conceder ó negar la autorización?
El Sr. PR E SID EN T E: Un Sr. Secretario se servirá leer el art. 90 del reglamento.
Leido el referido artículo por el Sr. Marqués de Santa l r u z , decía así:
«Los Senadores pueden proponer por escrito enm iendas o adiciones á las partes ó artículos de un dictám en 

mes de que empiece la discusión de la parte ó articulo 
j 3 Ue se refieren. El a u to r , ó uno de los autores de la en- 
Senai d adic,‘011» después de leida por un Secretario del 
tínn ’ Podrá apoyarla; la cornision contestará acto con- me al autor manifestando si admite ó no la enmienda ó 
taiTi ? * e a  caso de ad m itirla , se discutirá y votará ju n -  menie con el párrafo ó artículo á que se refiere: cuando 
la t om,sfon no Ia adm itiere, se preguntará al Senado si 
cnnc\ía no en con$*deracion. Si el Senado no la toma en w nsideracm n, quedará desechada:, si el Senado la loma en 
consideracm n, pasará en el acto á la com isión, la cual 

_‘i,a  Po r escrito su dictámen, que presentará en la 
ó en una de las ¡«mediatas. Este dictám en Huura dtscoiirse en la misma sesión en que fuere presen- 

o»el Senado aprueba el dictámen negativo d é la  c o -  
" « o n , se entenderá desechada la adición ó enm ienda: si

in fc ía  ?  .^ P r o b a r e , se entenderá aprobada la e n -  ««encía ó adición »
«a « Sr‘ El artículo que acaba de leer-be contiene excepción alguna.
Seo n i  p residen te  del CONSEJO DE V1NISTRQS: 

? de ese articu lo , los Sres. Senadores que 
ré c h í  enm¡enda han obfado en uso de su d e -
cuanta J a *° lanl°  00 La podido dejar de dar* están rpph* pero la verdad e s  que esa* anm iendas 
se ;Oué u  1>0r !?• sana razon» perm ítasem e la fra- v  lo que se discute? Un solo artículo que dice:

,«Se autoriza al Gobierno de S. M. para proceder á la ra 
mificación del tratado de comercio celebrado en tre  E spa- 
'ña y Marruecos el 20 de Noviembre ú ltim o .» Pues bien: 
¡si pasa cualquiera de las dos enm iendas, pregunto: ¿pue- 
]de ratificarse el tratado ? No. Esto es claro y term inante; 
!y consecuencia rió oabeñ ni enmiendas ni adiciones 
al proyecto, sino discutirlo y y ota rio, aprobándolo ios que 
crean que el tratado e s  conveniente á los intereses del 
país, y negándole su aprobación los que crean que no lo 
es. Por lo dem ás, el Gobierno no tiene inconveniente en que se discutan las enmiendas presentadas.

El Sr. H U E T : Debo m anifestar que mi enm ienda no 
se refiere á ninguno de los artículos del iratado, sino al 
dictám en de la comisión que se discute.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se procede á la discusión de la 
enmienda del Sr. Tejada: S S. tiene la palabra para ap o yarla.

El Sr. T E JA D A : Entro en la cuestión en el Supuesto 
de que estoy en mi derecho , reconocido así por la mesa 
y por el Gobierno, pudiendo en consecuencia hablar acer
ca de este como de cualquiera otro de los “negocios que 
interesen al país y se sométan á la deliberación de los 
Cuerpos Colegisladores. Voy, j;Ués,á apoyar mi enm ienda, 
no sin dolerrae de tener que molestar la atención del Se - 
nado; pero el sentim iento de mi deber me obliga á h a
cerlo.

Desde que por prim era vez leí el tratado de 20 de No
viembre , causó en mí una repugnancia invencible para 
consentirlo en silencio; y de aquí que me propusiera ha
cer desde luego una enm ienda, como en efecto la he he
cho ó presentado, sobre el artículo único del dictámen de 
la comisión, objeto del debate. Esa enmienda s e ‘reduce á 
que la autorización que se concede al Gobierno para r a 
tificar el tratado se entienda á condición de suprim irse el 
párrafo tercero del art. 6.a del mismo tra tad o , es decir, 
que partiendo de la regla general de la ratificación, p ro 
pongo yo una excepción á esa regla, diciendo que se r a 
tifique todo el tratado, ménos el párrafo tercero del refe
rido art. 6.a Esto basta para conocor que la adición ó e n 
mienda está en su lugar, y que yo be estado también en 
mi derecho al presentarla, siendo como es muy com pati
ble con el proyecto que se discute la ratificación del tra 
tado, ménos la parte referida. Si se dice que eso no es ad
misible, no deben traerse aquí proyectos de autorización 
para ratificar tr atado ninguno.

Desde que leí el de 20 de Noviembre , repito que sen
tí una invencible repugnancia á que se ratificara en todas 
sus parles; repugnancia que en vez de dism inuirse con 
el trascurso del tiem po, ha ido creciendo á medida que 
he reflexionado sobre las consecuencias del párrafo ter
cero indicado, considerando las circunstancias en que se 
encuentra la Europa en gen era l, así como las en que se 
halla la España en particular , circunstancias relaciona
das con nuestra vida in terior y doméstica. Yo estoy co n
vencido de la absoluta necesidad en que nos hallamos de 
no autorizar la ratificación de cosa alguna que amengüe 
en lo más mínim o la integridad completa de un princi
pio de antigua y  moderna observancia en la legislación 
de España ; y deseoso de satisfacer estos sentim ientos 
mios , he discurrido varios medios O fórmulas para modi
ficar el párrafo tercero del artículo á que me refiero, 
según e1 cual se perm ite á los m arroquíes que ejerzan 
en España su culto privadam ente. Yo , señores , me opon
go á eso, porque creo peligroso exigir en principio de 
legislación lo que ataca á nuestra unidad religiosa, base 
fundamental de nuestra existencia.

Desde el momento en que se admita en España un 
culto distinto del católico; desde el instante que se auto
rice á extranjeros para ejercer otro culto ,sea privada,sea 
públicam ente, desde ese momento establecernos el g é r- 
merí de un dualismo religioso, de una lucha entre dos 
cultos que es preciso impedir á todo trance y que yo 
trato de evitar. Y es eslo tanto más gravo , coa rto que se 
establece y se consigna como máxima de derecho en un 
Contrato bilateral con un país extranjero; contrato invio
lable é inalterable m éntras las dos partes contratantes 
no quieran reformarlo.

En el negocio que nos ocupa tiene delante el Senado el 
respetable principio de la unidad religiosa de la España 
antigua y m oderna, base de nuestras leyes civiles y po
líticas, así como de nuestra Constitución, y después se 
le presenta la excepciorí de ese principio general en el 
culto especial que se autoriza á favor de los m arroquíes. 
Es decir, que al lado del principio exclusivo de la unidad 
en m ateria de religión se pone el principio de la toleran
cia religiosa, y ese no podemos nosotros aprobarlo como católicos.

Se alega el art. 4 2 del tratado del año 4799. Cierto es 
que entonces se estableció lo mismo que se establece 
ahora por el tratado reciente ; pero en aquella época eran 
esencialmente distintas todas las circunstancias del país,  
así como las de Europa , y la prueba de ello es que esa 
concesión no tuvo resultado. ¿Son hoy las circunstancias 
iguales á las de aquel tiempo? ¿Puede creerse de buena 
fe que hoy no tenga resultado ese principio, teniendo en 
cuenta los sucesos que han pasado á nuestr a vista, y con
siderando la situación en que se encuentra la Europa? El 
establecer eso hoy podrá invocarse luego como preceden
te fatal, pretendiendo que lo que ahora se consiente en 
favor de las ideas mahometanas, se consienta mañana en favor del protestantismo.

Tales son las terribles consecuencias que preveo pue
de traer la ratificación completa del tratado con M arrue
cos; y como mi enmienda tiende á evitarías, espero que 
el Senado se sirva tomarla en consideración.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Me levanto con 
sumo embarazo á contestar á mi amigo el Sr. Tejada, ya 
porque la comisión no puede tomar en consideración su 
enm ienda, ya poique mis opiniones y doctrinas están 
m uy de acuerdo en t \  fondo con las de S. S. respecto á 
la gran cuestión de la unidad católica en España.

La enmienda en cuestión no puede ser admitida por ser 
improcedente y además inútil en concepto de la comisión.

Es improcedente porque en el tratado de Noviembre 
último no se hace más que reproducir textualm ente lo 
que se decia en el tratado de 4799 que impugna el Sr. Te
jada; pero al llegar á este punto, me ocurre una obser
vación general que expondré al Senado contando con su 
indulgencia.

Ha hablado el Sr. Tejada de las circunstancias de E u
ropa, y bajo el punto de vista en que S. S. las ha consi
derado han sido exactas sus observaciones ; pero cuando 
se trata de apreciar esas circunstancias en la gran órbita
fiolítica del mundo, son m uchos los aspectos bajo los coa- 
es pueden apreciarse. Dígolo así, porque no sé si los que 
nos ocupamos de esta cuestión con el celo que S. S . , h a 

cemos un bien ó un mal á nuestro mismo propósito. Mi 
opinión es que en España seria el mayor de>ervicio que
bran ta r la unidad re ígiosa; pero creo que nadie piensa 
en eso, y creo también que ese principio no se ataca por 
que hallándose en  España algún mahometano, haga o ra
ción á su modo y según su culto en el in terior de su ca
sa, en el seno de su familia.

Pero aun voy más adelante: el Sr. T ejada, hom bre 
de tanto talento como lo e s , no puede negar que el 
m undo a n d a , y que es en vano qu ere r pararlo ó dete 
nerlo en su m archa. Si hace 30 años se hubiera dicho 
que el clero español fuera rentista en vez de propietario, 
se habria causado un escándalo ó algo m ás; y sin em bar
go, e*o es hoy un hecho, sin que, gracias á Dios, haya la 
religión católica sufrido detrim ento ninguno.

Pero he dicho también al principio que la comisión 
consideraba inútil la enmienda del Sr. T ejada, además de 
creerla im procedente; é  inútil es en efecto, toda vez que, 
aun cuando se adm itiera , quedaría vigente siem pre el 
tratado del ?>ño 99. Espero, pues, que S. S. se sirva re ti
ra r  la enm ienda; y en caso contrario, ruego al Senado 
que no la tome en consideración.

El Sr. T E J A D A : Dice el Sr. Marqués de Miraflores 
que el m undo anda , y  que seria inútil tra ta r de detener 
su movimiento. Verdad es lo uno y lo otro ; pero tam bién 
lo es que tenemos, en cuanto nos es dado, la obligación 
de guiar ese movimiento por buen cam ino en todo lo con
cerniente á las acciones hu m an as, procurando que se ve
rifique de la manera mas provechosa á los hombres. En
tre tan to , respecto al movimiento religioso nada podemos 
hacer , habiendo llegado ya á la verdad pura por la reve
lación de Jesucris to , que es el eje de la vida, tanto en 
las sociedades pasadas, como en la sociedad presente.

El Sr. Marqués de m iR A F L O R E S : Mi fe ortodoxa es 
tan p u ra  como la del S r.T ejada, y por lo tanto nada más 
tengo que decir respecto á mis ideas religiosas, levan
tándome ahora solamente para indicar que la concesión 
hecha á los m arroquíes en ese tratado es en com pensa
ción de las importantes concesiones que los m arroquíes 
nos hace.! tam bién por su parte respecto á nuestra santa 
religión. Ellos perm iten que se erija en Marruecos una 
iglesia católica : ellos protegen y consienten el culto ca
tólico en todos los puntos del imperio m arroquí donde 
pueda plantearse; y yo creo que con eso podremos nos
otros ganar en Marruecos más almas para el cielo que 
las que puedan perder los marroquíes en España hacien
do oración á Mahoma en el interior de su casa.

El Sr. T E JA D A : No desconozco las ventajas que por 
el últim o tratado con Marruecos se han-obtenido acerca 
de la cuestión religiosa. Son ventajas positivas que yo con
fieso, y  por las cuales doy gracias al Gobierno de S. M. 
La suerte  de los españoles en Africa es hoy más ventajo
sa que lo ha sido ántes respecto á ese particu lar; pero 
eso no obstan te , considero que la conservación del p rin 
cipio de la unidad religiosa es de suma trascendencia para 
E sp añ a ; y encontrándolo yo vulnerado con el tratado de 
Noviem bre, doy á ese principio más importancia que á to
das las ventajas que los españoles obtengan en Marruecos.

El Sr. Ministro de ESTADO: Ha contestado tan acerta
dam ente el Sr. Marqués de Miraflores á las observaciones- 
hechas por el Sr. T ejada, que el Gobierno tiene m uy'

poco que d e c ir , y mucho ménos cuando va. á discutirse 
fen seguida la enmienda del Sr. Huet. Guando su au tor la 
apoye, el Gobierno contestará á am bos Sres. Senadores. 
Entre tanto, conste que el Gobierno no acepta la enm ienda del Sr. Tejada.

Puesta á votación dicha enmienda , el Senado no la to
mó en consideración.

Acto continuo leyóse de nuevo la del Sr. Huet, y en  su apoyo dijo \
El Sr. h u e t : Señores, el párrafo último del art. 6 .a 

del tratado con Marruecos reconoce un hecho y restablece 
un derecho en favor de los súbditos marroquíes, y lo hace 
de tal modo, que puede ocasionar peligros para la con
servación de la unidad católica en E sp añ a ; peligros que 
si bien son rem otos, es siempre importantísimo precaverlos.

No es todo lo que yo hubiera deseado lo que consigno 
en mi enm ienda, reducida á la sustitución de una palabra 
por o tr a ; pero creo que con la discusión que prom ueva 
y las explicaciones satisfactorias que con tal motivo es
pero del Gobierno, h abré  conseguido el objeto que me 
propongo.

El tratado á que se refiere el dictám en, lleva ventajas 
á todos los an terio res, y las lleva precisamente en puntos 
de religión, y por eso no extraño que el Gobierno no haya 
advertido el riesgo que pueden ocasionar las palabras 
textuales del último párrafo del art. 4 4, cuya copia es el
6.a del que ahora nos ocupa. Entre tanto, como quiera que 
ese riesgo puede aum entarse, deber es de los que nos 
sentamos en este sitio levantar la voz para evitarlo.

Señores, para la inteligencia de un tratado se acude 
por lo general á los antecedentes; pero como en el caso 
presente no los hay, si no tuviéramos esta discusión, no 
habria mas remedio que interpretarlo por sus palabras. 
Ahora b ien : recurriendo al Diccionario de la lengua, 
¿qué es lo que resulta pactado con el Em perador de Mar
ruecos? Que los mahometanos no podrán ejercer actos re
ligiosos en púb lico , pero podrán ejercerlos privada, fami
liar y separadam ente, es decir, no en templos públicos, 
pero sí en una casa donde se reúnan todos los de una 
misma comunión. Autorízase, pues, el ejercicio de otra 
religión en territorio de España , siquiera sea en forma 
privada, y esa autorización es abiertam ente contraria á la 
Constitución del Estado.

Si por lo ménos se estipulara que el ejercicio de aque
llos actos hubiera de ser oculto, ignorado, escondido y se
parado de la vista ó del conocimiento de los demás, según la 
acepción que la palabra secretamente tiene en el Diccio
nario de la Academia, entonces no se deduciría la auto
rización de qüe me ocupo, porque no se autoriza lo que 
pasa en silencio, lo que se ignora, lo que se tiene cuida
do de no revelar ó descubrir lo que conviene que esté oculto.

Y no es, señores, el islamismo el que me inspira te
m ores: es que al amparo de la concesión que hoy se h a 
ce pretenderán ó podrán pretender en lo sucesivo otras 
sectas estar autorizadas para ejercer en España actos pro
pios de su religión , ni más ni ménos que hoy se perm ite 
á los m arroquíes. Sí , señores: el Gobierno de cualquiera 
otra Potencia, usando del derecho que ahora se concede 
al Sultán de M arruecos, puede pedir mañana ( y más te 
niendo en cuenta la cláusula de nación más favorecida) 
que sus súbditos sean iguales á los m arroquíes , y que se 
les permita en consecuencia ejercer privadam ente su reli
gión ; y con esto, hoy en una ciudad, mañana en otra, en 
una ó en más ca sa s , vendrá todo á parar en reclamarse 
el ejercicio de todo otro culto distinto del católico apos
tólico rom ano, acabaudo de concesión en concesión por 
pedirse en último resultado hasta la tolerancia de cultos.

\ La tolerancia ! Palabra mágica con que se quiere 
alucinar siem pre, por lo cual no tengo inconveniente en 
declara^ que mi enm ienda es de intolerancia. La defensa 
legal de esta se halla en el art. 14 de la Constitución , el 
cual declara que la religión de la nación española es la 
católica , apostólica , romana ; y se halla también , en tre 
otras leyes del reino , en el art. 1.a del Concordato , do n 
de se dice: ala religión católica, apostólica , romana, 
que con exclusión de cualquiera otro culto continua! á sien
do la única d é la  nación españ o la ,se  conservará siempre 
en los dominios de S. M. Católica con todos los derechos 
y prerogativas que debe gozar según la ley de Dios y lo 
dispuesto por los sagrados cánones.»

Pero hay m ás: esa intolerancia se apoya también en 
la razó n , por más que de ella se diga que es irracional 
y dañosa y que constituye un baldón para los españoles.

Fácil me será destru ir todas esas aseveraciones. La 
intolerancia es la resistencia á la introducción de toda al
teración en nuestro dogm a; dogma que es preciso reco 
noc^r como el único v e rdadero , causa precisam ente por 
la cual está la intolerancia religiosa apoyada en la razón, 
pues esta no perm ite que se mezclen el error con la v e r
dad , ni el mal con el bien. Y en la conveniencia tam 
bién está fundada la intolerancia. La nación española, 
señores, debe muchísimo al catolicismo, el cual ha sido 
siempre y es hoy principalmente el único vínculo que 
une de un modo fuerte y estable á todos los individuos 
de nuestro pueblo. La razon, pues, y la conveniencia p u 
blica aconsejan que no se rompa e^e venturoso lazo de 
unión , sostenido por la intolerancia religiosa.

Pero se dice que esta con>tituye un daño para el país, 
cuya industria y riqueza se menoscaban por el alejamien
to de capitales extranjeros que se le atribuye. Ese cargo, 
no obstante, es una quim era, es una paradoja, puesto que 
hace ya muchos años que ning ;n extranjero ha dejado de 
venir á España por ese motivo, y no ménos injusto que 
ese cargo es el de añadir que la intolerancia es un bal 
dón para nuestro país. ¿Cómo ha de ser baldón conser
var intactas las creencias de nuestros mayores? ¿Cómo 
ha de ser baldón sostener el ejercicio de un dogma y de 
unas doctrinas que preceptúan la benevolencia, la d u l
zura, la caridad y el amor aun hácia nuestros mismos 
enemigos? ¿Cómo ha de ser baldón que procurem os á 
todo trance conservar un bien que tanto nos envi ó n 1 s 
extranjeros, cual loes la unidad religiosa?No: do hoy ni 
puede haber semejante baldón en m antener un t creencia 
única, cuando tanto nos la envidian y cuando tanto «lo
rian  por tenerla los Gobiernos de otras naciones que .̂ e hallan divididas en sectas.

Y que no lo hay tampoco á los ojos de los propios, co
mo no lo hay á los de los ex traños, os lo demostra*- 
ré brevísimámente. Verdad es que son muchas las pro
ducciones destinadas á difundir las malas doctrinas; pero 
que las que yo proclamo en este monento son las de cási 
todo el país, os lo probaré hasta con núm eros. Pasa de 4 6 
millones de reales la cantidad con que los buenos espa
ñoles han contribuido á aliviar las necesidades del Sumo 
Pontífice, tomando parte en el em préstito rom ano, y á 
una cantidad igual ascienden los donativos para el mis
mo objeto, siendo de advertir que cási todos los que han 
tomado parte en el empréstito han renunciado á los réd i
tos del capital que han anticipado.

¿Queréis otra prueba? Pues ved en la Guia eclesiástica 
el aumento creciente de los fieles que compraban la bula. 
No es, pues, baldón á los ojos de los propios el sostener 
la intolerancia religiosa, ni puede haberlo por consiguien
te á los de los Sres. Senadores, cuyos deseos y sentim ien
tos interpreto al hablar así. ¿Y por qué no he de decirlo 
todo? Otros altos, arriesgados y nobilísimos sentimientos 
interpreto también con toda seguridad, con toda certeza; 
los del nobilísimo corazón de la augusta Señora que para 
nuestro bien ocupa el Trono de Recaredo, San Fernando é Isabel la Católica.

Por todas estas consideraciones creo que el Senado no 
podrá ménos de tomar en consideración mi enmienda.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Con sumo gusto he oido 
á los Sres. Tejada y H u e t, de cuyos sentimientos participa 
el Gobierno en cuanto se refiere á nuesto dogma , como 
lo ha manifestado en ocasiones solemnes , siendo hoy por 
lo tanto innecesarias nuevas explicaciones sobre este pun
to. Pero el discurso del Sr. Huet, aunque elocuen te, ha 
carecido de opo rtu n idad , por más que S. S. haya tratado 
de dar importancia á la cuestión que el Sr. Tejada ha sus
citado. Este Sr. Senador ha reconocido que el artículo que 
en el tratado de comercio dice relación al cu lto , es en te
ram ente igual al del tratado de 4799; pero no se ha fija
do bastante la atención en la frase «como hasta aquí» que en él se consigna.

No era, señores, una nueva situación la que el referi
do tratado de 4799 establecía para los marroquíes en Es
paña; era la continuación de un derecho, de una costum 
bre tradicional. N unca, ni en los tiempos en que la into
lerancia religiosa era completa, y en que había más m e
dios para perseguir á los que menoscabasen las creen
cias católicas, se im pidierou los actos privados de otras 
religiones. ¿Cómo, pues, el Gobierno actual hub iera podi
do separarse de esas tradiciones históricas y legales? ¿Cómo se pretende eso?

Si no hasta ver en el mismo tratado de 4799 recono
cida á ios súbditos del Sultán de Marruecos la facu l'adde 
ejercer privadam ente su culto, todavía hay otra j-azon que 
la aconseja. No hay, señores, legislación alguna penal que 
pueda castigar ni aun investigar los actos privados , á no 
ser que la Autoridad se introduzca en el seno de las fami- 
lias por saber que con esos actos se perturba á la sociedad 
ó se ejerce respecto á ella influencia que sea perniciosa.

Por si hay alguno que dude de esta aserción, voy á leer 
el articule del Código penal relativo á este punto, artículo 
que es el 4 29 y dice de esta m anera: «El que celebre actos 
públicos de un culto que no sea el de la religión católica, 
apostólica rom ana, será castigadó con la pena de extra
ñam iento tem poral.» Si hay algún otro artículo que se. 
oponga á la tolerancia que establece el art. 6.° del tratado 
de com ercio, que se me cite: ese ya vemos que no se 
opone. Son, pues , irrealizables las ideas de los Sres. Huet 
y Tejada , pues no habría policía bastante para descubrir 
los actos contrarios á la religión ejecutados en el seno del 
hogar doméstico; y por lo tanto creo que con estas expli

caciones puede tranquilizarse la conciencia de los señores 
«Senadores qué han presentado enm iendas, convencién
dose tam bién el Senado de q u e /e l tratado de comercio 
que está sobre la mesa no contiene cláusula alguna, qúe no 
solo no esté consignada en tratados anteriores y  sino qüe 
no se halle además sancionada por la tradición y  la costum bre. . V

Pero á todas esas consideraciones puede aun agregarse otra , demostrándose con ella que puapdo füé'ra real el 
peligro de esa disposición combatida p ^  éf S rl'p u e t, llegaría á convertirse ep nu lo , tratándose de los m arroquíes.

¡ En efecto, señores, sabida es la repugnancia de estos re 
lativamente á com unicarse con los demás países, y es lo 
natural por lo tanto que á pesar de ese tratado de, com er
c io , vengan á España en m uy corto núm ero. ¡Cuántos 
siglos no han pasado desde que la civilización cristiana y 
la mahometana se encontraron ep el Oriente, s in  que ese 
contacto haya dado resultado alguno! Copio una prueba 
de eso mismo tenemos actualmente á A rge l: 32 años hace, 
señores, que se trabaja en la colQnizacion de ese territo
rio , sin que hasta ahora hayan podido aproxim arse s i
quiera las distintas razas que allí se han reunido. 1

_Hoy existen allí 200.000 europeos, la m ayor parte e s 
pañoles, y no ha habido peligro ninguno para nuestros 
compatriotas de qué , abandonando la religión cristiana, 
pudieran venir á confundirse con la raza indígena.

Por lo dem ás, el Sr. Huet ha hecho justicia al celo re 
ligioso del Gobierno, el cual ha conseguido de Marruecos, 
no solo que continúe la casa de misioneros establecida en 
T ánger, sino que se establezca otra en el mismo punto, 
así como otra en T etuán: mal pod ría , pues, abundando 
en esas ideas , consignar en el tratado de comercio dispo
sición ninguna contraria á las mismas.

Ahora debo hacer observar al Senado la divergencia 
que existe en tre los Sres. Tejada y H u e t, pues m iéntras 
el prim ero quiere la supresión de la cláusula de que se 
trata , el segundo se contenta con que se sustituya ta pa
labra privadamente por la de secretamente, la cual no es 
tan propia como aquella, pues la ley no puede conceder 
que haya nada secreto cuando por ella está autorizado. 
Pero de todas maneras (y concluyo, señores), en el esta
do en que se encuentra la cuestión , cualquiera enmienda 
que se hiciese en ese tratado de comercio , el más venta
joso que hasta ahora hemos ten id o , baria imposible su  
ratificación, porque el Gobierno m arroquí no se aven
dría á en tra r en negociaciones sobre el punto modifica
do ; y por lo ta n to , como quief-a que no me parece que 
está en el espíritu  del Senado oponerse al tratado en 
cu estió n , esperoTque la Cámara se sirva desechar la enmienda del Sr. Huet.

El Sr. T E JA D A : Dice el Sr. Ministro que yo he reco 
nocido que en este tratado se reproduce el artículo del 
convenio de 1799, y así es la verdad; pero S, S. ha añadi
do que la tolerancia tenida con los m arroquíes respecto al 
culto procede de otros tratados anterioras. No conozco 
disposición alguna legal á la de 4799 que autorice el cul
to privado del mahometismo en España, y por lo tanto 
espero que S. S. me indique cuál es, si con efeqto existe.

También quisiera que el Sr. Ministro diera explicacio
nes term inantes sobre si S. S. cree que con arreglo 1 1 Có
digo penal está autorizado en nuestro país el culto p ro testante privado.

Ei Sr. H U E T : Como de las palabras del Sr. Ministro 
podría deducirse que he abogado por una especie de ley 
de sospechosos, voy á leer el art. 214 del Código pena!, el cual dice a s i :

«Es también ilícita toda asociación de más de 20 per
sonas que se reúna diariam ente ó en dias  señalados pa
ra tratar de asuntos religio>os, literarios ó de cualquiera 
otra clase, siempre que no se haya formado con el co n 
sentim iento de 1» Autoridad pública, ó se fallare á las con 
diciones que esta le hubiere fijado.»

Véase, pues, cómo en virtud de e s t : disposición I . Au
toridad tiene derecho á introducirse en el hogar dom és
tico , ni más ni ménos que cuando se .sospecha que se 
fabrica moneda falsa ó existe otro motivo de sospecha.

Un señor individuo de la comisión: La comisión no 
3cepta la enmienda del Sr. Huet.

El ár. Ministro de ESTA D O : Yo no he dicho que el 
Código penal autorice el culto privado de cualquiera reli
gión; pero como quiera que sea, lo cierto es que con arre
glo al Código, solo ios actos públicos son justiciables.

Respecto á la rectificación del Sr. Tejada , tiene S. S. 
razon en decir que ántes de 4 799 no existia consignado en 
tratado alguno el libre ejercicio privado del culto musui- 
nian en España; pero yo no he dicho qu * semejante tra 
tado existiera, sino que lo que entonces se hizo fué reco
nocer un derecho que ya se había veuido reconociendo ántes á los marroquíes.

Satisfecho Sr. Tejada, me haré cargo de la indica
do.i dei Sr. lluet. ¿No dice S. S., y así es, que el Gobierno 
tiene el derecho de dar ó negar autorización para toda 
reunión que pase de 20 personas? Pues bien : la cláusula 
del tratado de comercio que nos ocupa no permite la 
reunión de dos ó más familias para i jercer ei culto pri
vado , el cual se tolera solamente en el seno de oada una 
de días.

El Sr. Secretario C A N TERO : ¿Se toma en consideración la enmienda del Sr. Huet?
El Sr. H U E T : La retiro.
El Sr. PR E S ID E N T E : Queda retirada.
Acto contiuuo se pu>o á di.-cusion el dictámen de la 

mayoría de la comisión, y no pidiendo ningún Sr. Sena
dor la palabra en contra, fué aprobado sin debate alguno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: A 
primera hora, reunión de secciones para nom brar lasco- 
misiones que han de inform ar sobre los proyectos de 
ley remitidos por el Congreso de Sres. Diputados , y des
pués votación definitiva del dictám en de la comisión mis
ta relativo al proyecto de ley sobre admisión de quintos 
para servir de m arineros, así como del en que se auto
riza al Gobierno para ratificar el tratado de comercio ce
lebrado entre España y Marruecos.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  D E  L O S D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Marzo 
de 1862.

Abierta á tos dos y media , se leyó el acta de la an te
rior, y quedó aprobada.

El Sr. A P A R IG I: Presento una exposición contra el 
decreto del papel sellado, enviada por h  Sociedad econó
mica de Valencia.

El §r. FIG U E R O L A : Anuncio una, interpelación al 
Gobierno sobre la quema que se intentó hacer en la Adua
na de Alicante de las obras de Voltaire.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA : S. S. ¿hfaCts una pregunta ó anuncia una interpelación?
El Sr. F IG U E R O L A : Si S. S. quiere leeré la carta 

que he recibido. He anunciado una interpelación.
El Sr. Ministro de G RA C IA  Y JU S T IC IA : El Go

bierno contestará oportunam ente.
ÓRDEN DELUDIA.

Matrimonio de los menores.
Se leyó el art. 4.a de este proyecto de ley. que dice así:
«El hijo de familia que no ha cumplido 23 años, y la 

hija que no ha cum plido 2 0 , necesitan para casarse del consentimiento paterno.»
El Sr. A P A R IC I: Tratándose en el proyecto que se 

discute de robustecer la autoridad délos padres extrañará 
el Congreso que yo , partidario de toda autoridad , me le
vante á combatirla. En otras ocasiones mi cabeza ha t 3- 
nido que luchar con mi corazón ; pero en esta ocasión, 
corazón y cabeza van acordes. El otro d ia , por la repug
nancia que tengo á hablar en público, renuncié la pa la
bra tratándose del presupuesto; ¿qu ién  me diria que al 
oir la lectura de ese proyecto habia de verme obligado á 
volverla á pedir?

La materia es delicadísim a: si alguna palabra se me 
escapa que os disuene, yo la retiro de antem ano. Vengo á 
decir mi opinión leal sobre este p royecto , que es muy 
grave.

Lo que he de decir, la comisión lo sabe, y aun yo po
dría ad iv inar lo que la comisión contestará. Que el celo 
más laudable impulsó al Sr. Moyano á presentar este pro
yecto, es indudable; que el estado dé nuestra legislación 
en este punto es deplorabilísimo, no hay que dudarlo. To
dos estamos conformes en que los Gobernadores no deben 
sup lir el disenso paterno; que los hijos deben am or, re s 
peto y hasta adoración á sus padres; que nunca podremos 
pagar á nuestros padres su amor y  beneficios.

Pero solo en un ca so , en ese solo, la m ujer deja al 
padre y á la m adre para unirse á su m arido, y el hom 
bre deja la casa paterna para form ar otra familia. El hom
bre tiene derecho á elegir la compañera de su v ida, y la 
m ujer le tiene á aceptar solo á aquel á quien ama su co
razón.

Pues bien: hoy se discute si al tratar de casarse los 
menores y pedida y negada la licencia , no habrá n ingun, 
recurso contra la negativa dei padre. La comisión dice: 
n inguno; y á quien hubiese oído al Sr. Aurioles parecié- 
rale que la comisión no se apartaba de la antigua legis
lación. E sto , sin em bargo, no era exacto; se trata aquí 
de crear un derecho nuevo y destru ir un derecho antiguo. 
Se trata de conceder al padre , que puede ser bueno ó 
m alo; á la m adre, que puede pasar á segundas nupcias 
ú  olvidarse de sus deberes: al abuelo y á la abuela, á 
quienes la edad puede oscurecer el entendim iento, el ab 
soluto derecho de impedir que Ips menores con tra igan! 
matrim onio, y estoen  todo caso, en todas circunstancias. 
E sto , repito , crea un  derecho nuevo.

Yo no .fie tenido tiempo n i salpd para,,seppger . ctotos para deciros algo, no indigno áê  ̂ vo^phrds; p é ^ r á p id a 
mente he recorrido nuestras leyes * y  veo aú’e qn Jpdos 
tiempoé la léy canónica y la civil é iy j^n  la ijtóhbtó jdel 
padre: abro el Fuero’Juzgo, y ¿lícuéntro': « Si * A ^uno 
desposare la manceba, de voluptad P?dje, et Iá tp.an- 
ceba quisiere casaf con ütro contra 
d r e , aqdesto non lo sofHprioá q\ié etíá tó .^ued^ LÉcer. >> ? 
Habla está disposicion de la hija ya prometida á upo que 
contra la voluntad del padre se casare con otro.

Pero en el Fuero R ea l, libro 3.a, tituló 4 sé fé é :
«Si la manceba en cabello casaré -sin c o n ^ n ti-  < 

miento de su padre é de su m adre , rtón párta coa sus 
herm anos en la buena del padre ni de la m adre, Yueráá ende si el padre ó ía madre la perdonaren. %

En íás causas de desheredam iento no encuentro como 
tai el casarse sin el consentimiento paterno,*

La ley Partida 6.a, título 4.a, ftbro* ¿É ;
o trosí, cuando el padre quisiere casár la sü  fija? 4 k  dó-* tase segund la riqueza que) ovié^sfe et ^ g u rtd  qúé! p e r -  
teneciesse á e lla , si ella contra la vo lu p ^d  d é l d i je se  que non quería c a sa r , ó después ^  
da de inda  m u je r . . . .  poderla ya eí padre deslierédap por tal razon.»

En la ley 4.a, libro 5.° de las Ordenanzas dé Castilla 
D. Juan II cuidó de decir que la doncella qúe qüédó en 
poder de herm anos para la tener y  haber de casar , si 
ella cacase contra su v o lu n tad , pierda la gerencia /a c e r 
ca de esto se guardan las leyes de nuestro re in o , no e m 
bargante que por lueugo ttempo no hayan seidó guardadas.

Los Reyes Católicos, en las leyes de T oro , estab le
cieron el matrimonio clandestino como causa de deshere
dación. ’ /

Pero en tiempo de Cárlos i , en 4522, 4 iósé una p rag
mática , según la cual, si el padre negaba al hijo él co n 
sentim iento , este podia acudir al M agistrado, ¡áT cual, 
oyendo las razones del padre , daba ó concedía'el ^ é r^ ísó / 

D. Cárlos III dió tam bién una pragm ática , éft que 
mandó que n ingún hijo m enor de 25 años, ni ninguna 
hija m enor de 23, puedan casarse sin licencia dé isüs pa
dres , y fulm inó terribles penas contra los contraventores.

Pero añ ad ió : «es justo  prevenir al mismo tietúpo él 
abuso de los padres y parientes;» y aquel Rey dispuso 
que la negativa del padre diera recurso al hijo ante la justicia ordinaria.

Un cura celosísimo en las m ontañas de Cataluña acu
dió al Gobierno para hacérle presente que en su pa rro 
quia exigia siem pre la licencia de los /p a d re s , v él Go
bierno mandó que se extendiese esta costumbre á todas las diócesis.

Cárlos IV renovó las penas contra los qué se casaban 
sin permiso de los padres, pero al mismo tiémpo dejabá 
el recurso á las Audiencias.

A sí, pues , desde el tiempo de Cárlos I eétá coiiáágna- 
do en nuestras leyes el derecho^ de acudir al Magistrado 
cuando el padre no consiente en el m atrim onio.

E s , pues, derecho de E sp aña, de treA siglos á esta 
parle , que el padre dé licencia , y que si lá niega, pueda 
revocar su fallo Ja  Autoridad. Ahora se trata de jnnoV ar 
esto. Generalm ente cuando veáis una Co(sá d u ra r  sigfos 
en este pa ís. es señal dé que no lastima derechos, dé "qué 
es acomodada á las costum bres; y uo’ siú tem eridad se 
puede ir contra lo establecido por tantos sig los, porque 
es temerario pensar podre; nos hacer lo que núes tros 
m ayores no pudieron ó no creyeron qúe debían hacer: 

Grao presunción es contra el proyecto que ahora se 
discute el considerar que hace siglos existe un derécho, 
y á ese derecho nunca se ha tocado. Ahora voy á demos
trar que no es justo ni legítimo que al padre se le p ro 
clame rey absoluto. Yo sé que todo poder v iepeá ser ab 
soluto en su última expresión: el Papa, en lo espiritual, 
es Soberano absolu to , infalible; en las M onarquías; td 
Rey lo es en sus atribuciones; en las Repúblicas, el Con
greso nacional es también absoluto; y e n  el ramo judicial 
los Tribunales Suprem os deciden en absoluto sin apela
ción; pero vosotros quereís hacer al padre papa, y rey a b 
soluto é infalible.

Si se tratara de cosas que no trascendieran á la so 
ciedad, haríais bien ; pero en el momento en que se trate 
de derechos de otro que pudieran lastimarse, en él m o
mento en que se toque á la conciencia, ó  de lá negativa 
dtd p:¡dre pudiera resentirse la moral , la sociedad debe 
intervenir. Por esto, filosóficamente, creo yo que nopue- 
d sostenerse ese principio uel absolutismo paterno.

¿No sabéis de casos en que e! padre !u abusa lo? ¿No 
sabéis de casos en que -buso la m .dre? No diré que esos 
c sos sean frecuentes;-pero- tampoco puede decirse que 
son muy raros llagamos suposiciones: en esto no sé ofende á los padres.

Uu joven de 24 años au n  á una muchacha modesta, 
bien educada y de buena familia, y ha am alo  tanto*que 
no hay neccbiJad de decir más. Si oí padre del joven d i-  
c » no, ¿qué hacéis vosotros? 6Qjcroiv que se d e d ú n r e  la fatnifi i ?

Digo m ás: el padre puede sor un mal hoonbre. un 
jugador, un perdido ; la hija tiene una: piligüe herencia: 
viene nn jóven honrado, y el padre dice que t«oi ¿q u é  haréis?

Otro caso: ¿habéis oido hablar dé madres qué ven
dan á sus hijas? Son pocas y horror do la n itu ra lezá: 
pero ¿sabéis de madres que no han querido c.asar á sus 
hijas con artesanos honrados por satisfacer e lc a p r ic h o d e  
uu rico? Señores, yo he visto muchos casos: algunas ve
ces he dicho lo que vosotros ; pero al notar q ue  en m u
chas ocasiones es deber de conciencia el m a trim o n io , al 
notar que en otras ocasiones el mal trasciende á la se- 
ciedad, he d ic h o : no se debe declarar al padre rey ab soluto.

Supongamos que al Sr. Auriolrs se le constituyera Juez 
para rev isar estos fallos. Pues qué, el Sr. Aurioles oyendo 
á los dos interesados, ¿no vendría en conocimiento de si 
el disenso era ó no racional ? Pues b ie n ; ese T ribunal de 
alzada puede encontrarse. Los Gobernadores no  sirven 
para él caso: si hubieran de seguir las cosas como están, 
votaría con vosotros ; pero á mi modo de ver, corno el T ri
bunal debe dejar sin efecto la negativa del padre, solo 
en el caso de que por la negativa * del padre sé per
judicase la m o ra l, el maestro de la moral debe ser Juez. 
¿Miráis esto bajo el punto de vista del derechó? Nom brad 
Juez al Regente de la Audiencia. ¿Q ueréis u ñ a r los dos 
puntos de vista? Nombrad un Tribunal misto.

Imaginad si queréis reglas favorables al p a d re : decid 
que el Tribunal procederá secretam ente; decid le, au n  
cuando el padre sin  razon negase sü  consentim ien to , ó 
por toda razon dijese no quiero que mi hijo ó h ija  se case 
hasta la edad de 23 años, siempre que de no realizarse el 
matrim onio no resulte daño á la m o ra l, votad con el pa
dre. Pero cuando la moral esté interesada , revisad  , en
mendándolo, el fallo del padre. No sé qué dificultad pue
de h aber en esto. ‘

Se d ic e : tratam os de robustecer la au toridad de los 
p ad res; sea en buen h o ra ; pero es triste que e n tre  tanto 
se menoscaben*todas las demás Autoridades. Comó todas 
parten de la misma fu e n te , todas se rebajan ó enaltecen 
á un tiempo. Aquí suponemos que los padres todos son 
hom bres h o n rad o s , todos están exentos de m alas pasio
nes ; ¿ y creeis que así se robustece la autoridad |>aTérna? 
Es ilu sión ; por ese camino no sé aum enta ia autoridad 
que nace del afecto de un hijo. Por otro camino se va á ese 
f in : si se acostumbra á los jóvenes á levantar los ojos á lo 
más encum brado y á despreciarlo , daréis m ás derechos 
al padre, pero no aum entareis su autoridád. Intelligenti pauca. |

Voy á concluir. Lo que no se ha podido lograr en tres 
siglos, vosotros no habéis de lograrlo ahora: el p r in c i
pio de esta ley no puede sostenerse; la aü tóritlad  d e l pa
dre no debe ser ab so lu ta ; nom brad tm  tribunal}, dadle 
reglas á que a ten erse , por favorables que sean al padre; 
pero de todos m odos, más valdría dejar d o rm ir el p ro 
yecto y meditar sobre él. Yo no quiero ese poder que que
réis dar á los padres, y sin embargo, soy padre.

El Sr. SIE N A  Y z o r r i l l a : El Congreso ha oido 
con gusto al Sr. A parici, y la comisión le ha escúchado 
también con complacencia. Yo soy m uy in ferio r A,S* S.;* 
pero hay una cosa superior á su argum entación , y es el 
artícu lo , que no ha sido atacado por S. S. El artícu lo  r e 
conoce un principio sancionado en todas nu estrás  leyes, 
en v irtud del cual los hijos hasta cierta edad n ó  pueden 
contraer matrimonio sin licencia de los padres. E l p rin c i
pio nuevo no viene sino en el art. 4 3 , y S. S. b a  an tici
pado sus argum entos, por lo cual estamos en p lena d is
cu sión , no del art. I a, sino dei art. 4 3.

Comenzó S. S. encareciendo su profundo respeto  á la 
autoridad de los padres : no puedo seguir al S r. Aparici 
en la bella descripción de lo sagrado de esa autoridad: yo 
le agradezco el haberse hecho eco de loé sentim ientos de 
las almas bien nacidas.

¿Mas para qué estos elogios si después había de de r
ribar al padre y á la m adre del ara sobre que tes había 
levantado, y hacernos una triste pintura de p ad re s  y m a
dres culpables, negando á la m a d re , por cierto ,  los dere
chos que ya todos los países civilizados la recoiaogen?

Dice S. S . : es una innovación peligrosa el veto absoluto q u e d á is  á la autoridad paterna. La apelación  á la 
autoridad civil trae su origen del derécho rom a «q» d e ja  
ley Julia y Papia-Popea. Viendo Roma Ja  destrucción  de 
la familia por las guerras y por la. depravación de cos
tum bres dió esas leyes para facilitar la ce leb rac ión  de 
matrimonios , y dió al Prefecto de Ja provincia la facultad 
de suplir el disenso paterno. , ¿

El Fuero Juzgo no copió esa ley ; trató solam ente de 
la niña que concertada para casarse coh uno po»ir su pa
d r e , se casa con otro. ' iHay otra ley en ese Fuero, en que ¿>e diü3* q a e  el pa> 
d re  y la madre, y en su  defecto el tío, los nerm ajios y los



p a rien tes , provean al casamiento de los hijos. Y solo se j 
suple él diáetíso respecto d e ja  hija huérfana, cuando los i 
hefmsrntíé, coá ihténeion maliciosa, "se oponen á su casa- 
miéñtp , pára qué ella se casé sin licencia y quede des-* heredfd^. ^

lils leyefj dé Partida citó una S. S. que no recuerdo, 
y h ^ ^ r k ^ n ^ u é  se' habla solo de la desheredación. Ésa 
ley ae Partida no acaba donde la acabó S. S. Dice que si 
la hfla tló quiso aceptar el enlace que le pi oponía el p a 
dre, y luego tiene vida licenciosa , el padre la podrá des
he re d ar; pero añadé, que si ántes de los $5 años no la 
há proporcionado triando, no podrá desheredarla en n in - gbtí caso.

Yo en cuen tro , á la verdad, un  vacío desde la ley de 
Partida hasta la pragm ática de 1776; un vacío que han  
llenado los Cánones aconsejando á los hijos que no se ca
sen sin  licencia dé los padres. Mas antes de 4776 sucedía 
que la autoridad paterna era desatendida.

Al darsé fcéta pragm ática, se concedieron atribuciones 
al p a d re , á la m adre, a los parientes y á la autoridad, y 
se estableció el recurso ante el Magistrado. La ley decia 
qu é  se habia de proceder sin formalidades dp ju ic io ; pero 
como sé éricoméhdaba esto á personas que no entienden más que de pleitos, y juzgaban estos casos á la manera de 
los pleitos, los secretos de las familias se divulgaban , y se 
vieron escándalos ta les, que no habían trascurrido 30 
años sin que se pusiera un  límite á ésto. Se cometió e n 
tonces la resoluéion á los Regentes de las Audiencias, y 
más tarde á los Gobernadores civiles. ¿ Lo hacían mejor 
los Regentes que los Gobernadores? No: el mal está en que 
esas cuestiones son de índole esencialmente privada, y no 
se ven bien sino á la luz del propio hogar, y así es que esj 
pragm ática no tiéne una sola persona que la aplauda.

Los abusos han sido tantos y la necesidad tan u r
gente, que ha  sido preciso a rran c a r , por decirlo a s í , al 
Código civil fu turo  unas cuantas hojas , y trae r este pro
yecto de le y . 'Ésta apelación á la Autoridad e s , pues, una doctrina 
qué vtené ensayándose desde 4776 , y siempre con mal 
resultado. El m atrim onio es una institución civil, social, 
y sobre todo m o ra l: es m enester que en el m atrim onio 
encuen tren  los que le contraen la felicidad, la paz con
sigo mismos y con ios dem ás; y tenga entendido el señor 
ApariiSj que largas meditaciones ha habido en el seno de 
la comisión antes de presentar este dictamen. Para la co
misión erd cosa ardua presentar un obstáculo al m atri
m onio, siquiera fuese en ciertas c ircu n stan c ia s , y tan 
sólo hasta cierta época. Que una n iña pueda contraer 
m atrim onio sin  contar con el padre, no podía ser.

Los padres son falibles, es verdad; pero ¿h ay  algo que 
sea ménos infalible? La comisión no trae , no podia traer 
una ley perfecta; la comisión no podía hacer nada más 
favorable para los hijos que el corazón del padre. ¿Q ué 
córazon sustituye a l del padre , ni qué celo al am or y al 
celo paternos? Si ese celo falta alguna vez, es una des-

§raCia , poro desgracia á que la sociedad no puede ménos 
e resignarse. Por lo demás, la comisión tiene la compla
cencia d é  tener él votó del Sr. Aparíci. S. S. dice : yo he 

visto á veces á la madre injusta y al padre tiránico; pero 
las más veces he visto que el padre tenia razón , y e n 
tonces S. S. esfába con nosotros. Pues bien : la comisión 
quiere obtener las más veces, ya que no pueda siempre, 
la ^probación de S, S.

Respecto dé la m a d re , habló varias veces el Sr. Apa- 
r lc i, y la  veia un poco ligera. La comisión tiene la sa
tisfacción , al paso que se acomoda al espíritu  de la civi
lización en favor de lá m ujer, de ser más clásica y cas 
tiza que el Sr. Aparíci, porque eso que llama S. S. in n o 
vación * está en el Fuero Juzgo. Muerto el padre, á la m a
dre toca él proveer el casamiento de los hijos, y las m is
mas circunstancias y garantías encuentra la comisión en 
la m adre. A falta dé la  m adre vienen los abuelos, prim ero 
el paterno y después el materno. No ofrecen estos la m is
ma garantía que el padre ; pero si bien la edad dism inu
ye esta garantía, la comisión no ha querido desatar ni un 
solo lazo de los que forman esa colectividad, que se llama 
familia. En la familia española, que es la bien constituida, 
el abuelo es el dios del hogar doméstico.

Voy ahora á tra tar de ese ensayo de solución que ha 
dejado co lum brar el Sr. Aparíci. Quería S. S. buscar una 
autoridad que mejorase ios fallos del padre, y de ia que 
jno deseaba dar al padre el poder absoluto. S. S. en po 
lítica es algo más que conservador, y  sin embargo en la 
familia aparece con un liberalismo casi radical. ¡En la so
ciedad antigua, dice S S., la familia y todo se sacrificaba 
ai interés político. El cristianism o rompió los h ierros del 
esclavo, desató los lazos tiránicos que sujetaban el lujo al 
padre , y conservó los derechos del p ad re , haciendo que 
fueseíl prerogativas encam inadas á la felicidad del hijo.

Todo eso es v e rd ad ; pero no es esta la cuestión : es 
una obligación del padre proveer á la felicidad del hijo 
en esos casos, y la ley le estimula á que use de ese derecho 
en provecho de su hijo. Pero el padre cede á bastardos 
in tereses, ¿qué se hace? La comisión dá al padre, no un 
veto absoluto , sino un veto suspensivo, un veto apela
ble al tiempo. Este es el sistema de la comisión: y ¿q ué 
sustituye el Sr. Aparíci? Dice S. S. que puede elegirse al 
Magistrado ó al maestro de la moral p ira  revocar el fallo 
del padre. ¿Y q u ié n es  el m aestro de la m oral? Si S. S. 
no tenia el valor de la idea que quería e m itir , ¿no sal
d ría  aquí muerta esa idea?

La apelación al Magistrado seria retrogradar á la prag 
rnática de 1776,contra la cual ¡cuántos clamores se su s
citaron! Si el Gobernador , por esa Autoridad política, es 
poco com petente, ¿por ventura ofrecen mayores garantías 
ios Regentes de las Audiencias? El Regente, colocado en el 
centro  de un extenso territorio  , ¿podrá desde allí ap re
ciar lo que pasa en el hogar doméstico? Entóqces re su l
taría la verdad legal, que ha sido siempre el ídolo de 
Moloch , á que se sacrifican víctimas ; pero aquí lo que 
se busca es la verdad , verdad que es la que necesita el 
padre.

Se acusa á la autoridad del padre de un absolutismo 
despótico: ¿ y  qué hace el Sr. Aparici ? Trasladar ese ab 
solutismo del p a d re , que ofrece garan tías , á la Audiencia 
q ue  no las ofrece para este caso.

Pero esta solución no era la más favorita deS. S.: qui
so S.-S. que el Obispo se presentara del brazo con el Re
gente, Acudir al Regente es sim plem ente volver atrás; 
acudir ai Obispo es volver no se adonde. En la ley de Jus* 
tíniano se dispuso que para dar el consentimiento á ios 
hijos huérfanos, pudiera co ncurrir el tutor con el Prefec
to de la provincia ó con el Obispo; este es el único ejem
plo que encuentro del concurso de los Prelados. En las 
leyes pátrias el O bispo.no ha tenido nunca sem ejante 
atribución. ¿Y con qué autoridad puede dársela el señor 
Aparici? S. S. por querer dar á los Obispos atribuciones 
q u e  no tienen, viene á pretender que los legisladores c i
viles dispongan de los Obispos como simples empleados.

En la esfera eclesiástica tienen harto  que hacer los Obis
pos para ocuparles en estas cosas.

Concluyo, pues, rogando al Congreso que apruebe el 
art. 4.* que se discute.

Se suspendió esta discusión.
Presupuesto de Hacienda.

Continuando el debate sobre este presupuesto, dijo
El Sr. GMNXSl: í o y  tengo que ser breve. Los fres 

señores de la comisión dé presupuestos que pertenecen 
á la m inoría progresista escrupulizan aprobar la bonifi
cación de 20 rs. en qaln tal de tabaco concedidos al con
tratista. Hecho el contrato de surtido de tabaco Virginia 
y K entuky , sobrevino la guerra de los Estados-Unidos; y 
con el bloqueo del Sur , además de la subida dél precio, 
se dificultó la exportación. Nuestro Encárgado de Nego
cios en W ashington no pudo lograr el permiso de expor
tar los tabáCos com prados, y el contratista declaró en- 
tónces que dé no indem nizarle estos perjuicios tendría 
que abandonar el contrato, y propuso que mediante un 
sobreprecio de 30 rs. por el labácé de América y 50 por 
el de Europa, continuaría sirviendo las cantidades á que 
se habia comprometido.

La rescisión dél contrato ó la compra por adm inis
tración no ofrecían ventajas al Gobierno: optó, pues, r e 
sueltam ente por 1a bonificación, reduciéndola á 20 rs. 
por el tabaco de todas procedencias, en vez de los 30 y 
50 propuestos por el contratista Hay más : esto lo hizo el 
Ministro Con la Condición de que no se pagaría la bonifi
cación sino en caso de que la s  Córtes lá aprobasen. La 
bonificación se reduce á 85.000 quintales que faltaban 
en tregar para el completo de este año; es decir, qué con 
85.000 duros está asegurado el abastecimiento de tabacos.

Pero se dice: ¿por qué siendo bueno no pasó ese ne
gocio á la Asesoría general y al Consejo de Estado, pues 
que hay novación de contrato?

Por eso no debió precisamente pasar á la Asesoría ge
neral ni al Consejo de Estarlo : esto es de la exciüsiva in
cumbencia del Ministro. ¿ Qué hubiera dicho la Aseso
ría general si se la hubiera pasado ese expediente? Que 
nada tenia que decir en d e recho , puesto que no se habia 
roto el an terior contrato.

¿Y el Consejo de Estado? ¿P araqué habia de pasar allí 
si habia de venir luego á las Córtes? ¿No era lo natural 
que se trajera aquí? Y la prueba de que así lo piensan 
esos señores que se sientan en fren té , es que han dicho 
en el mismo Voto particular que viniera aqüi un  proyec
to de ley ; cosa que ha sucedido, porque ha venido la 
cuestión de la ley de presupuestos, que es tan ley como otra cualquiera.

Baste por ahora con lo dicho para dar ocasión á que 
alguno de losSres. firmantes defienda el voto particular: 
las razones que expongan SS. SS. ya tendrán ocasión de 
ser contestadas.

El Sr. F IG U E R O L A : He de lastim arm e, en prim er 
lugar, del mal estado de la salud del Sr. Gener, que no 
le ha permitido continuar en sus observaciones.

Los Sres. Diputados han oido las que ha hechoS. S .,y 
saben que los firm antes del voto hemos reconocido las 
mejoras y las economías hechas por el Sr. Ministro en el 
ramo de tabacos; pero aparte de todo esto,hemos tenido que 
cum plir un deber, y no podemos ménos de censurar la 
práctica abusiva que trata de sentar el Sr. Ministro de 
Hacienda, y que luego podrá invocarse como precedente.

Nosotros hemos reconocido la perturbación que la guer
ra de los Estados-Unidos debia traer en el contrato de 
tabacos, y que el Sr. Ministro era natura l que tratara de 
sentirse desde luego. Pero el contratista no ha pedido la 
rescisión del contrato, y el Gobierno ha dado facilidades 
para que entregara el tabaco ántes de tiem po; no obstan
te estas, no se ha podido extraer el tabaco, y el con tra
tista, sin em bargo, no ha pedido tampoco la rescisión,ni 
esta se ha hecho: el contrato ex is te , y solo se ha hecho 
un pacto de anticipación en los plazos; esto es lo que 
combatimos los firm antes del voto particular, -porque es 
un precedente funesto , toda vez que la forma es algo en 
estas cosas.

El Sr. Ministro sabe que nosotros no dudamos de su 
m oralidad; pero si cualquiera otro Ministro hubiera 
obrado de este m odo, hubiéram os visto luego las dilapi
daciones, y por eso no querem os que se entre en ese camino.

En ios dias que ha tardado el contratista para contes
tar á las proposiciones que se le h icieron, ha habido el 
tiempo suficiente para consultar al Consejo de Estado, y 
es claro que debia hacerse cuando con el pacto nueva
mente contratado se variaba el precio de la mercancía, y 
por consiguiente se podia dar que aiguno de los anterio
res licit ¡dores se hubiera quedado con la contrata.

Pero dijo el Sr. Gener que se dispuso que el pago de 
20 rs. eu qu in til de tabico seria á reserva de que lo apro
basen las Cortes Pues ahí tiene el Sr. Gener la razón de 
por qué aquí hay un pacto resolutorio; y si es verdad que 
el contratista se ha avenido á esa condición, ha sido pre
parando el expediente para indemnizaciones posteriores 
por los perjuicios que se le originan con ese contrato. 
Luego esa condición resolutoria que parece que á pri
mera vista deja á cubierto al Ministro, es ilusoria, porque 
van unidas á ella esas indemnizaciones posteriores.

Y esa fórmula de según resuélvanlas Córtes , se lleva 
luego muy fácilmente á la de dando cuenta á las Córtes, y 
tal vez más tarde á aquella de las pragmáticas valga como 
si fuera hecha en Cortes. Nosotros, lo repetimos, hoy esta
mos seguros de que no es esa la intención del Sr. Minis
tro, pero no queremos que puedan valerse otros posterio
res de la m archa que se sigue en la cuestión.

Es verdad que esa partida no está oculta, y así lo r e 
conocemos nosotros en el voto particular; pero loque hay 
es que en los presupuestos no se puede discutir más que 
la cantidad y no la organización del servicio: al m énos 
así se ha dicho otras veces, tanto por este Ministerio co
mo por otros. S. S. tiene un ejemplo de esto en la fuerza 
del ejército, cuyo núm ero se discute á pesar de discutir la 
cantidad para ella en el presupuesto. La cuestión, pues, 
es de forma solamente, pero es im portante, no porque se 
tem an hoy peligros, sino porque puede ofrecerlos cuando 
deje el sitio que ocupa el Sr. Ministro de Hacienda.

Tales son, pues, las razones de nuestro voto p a rtic u 
lar, y por ellas suplicamos al Congreso que se sirva to
marlo-en consideración.

El Sr. g e n e r : No he dicho yo que no se habia ocul
tado esa partida: dije solo que habia podido venir en la 
ley de presupuestos en vez de venir en una especial.

Es verdad que S. S. habia manifestado lo principal del 
contrato; pero mi intención era exponer la mejora del sis- 
terna de bonificación, y á e-do he dirigido mis esfuerzos.

Por lo dem ás, el Sr. Ministro podrá contestar á S. S. mejor que yo podría hacerlo.
El Sr. Ministro de HACIENDA: Los Sres. Diputados

habrán observado que ios autores del voto pa rticu lar r e 
conocen las circunstancias en virtud de las cuales han 
venido esos 1.700,000 rs. al presupuesto.

SS. SS. han fijado la cuestión como de form a, y yo ne
cesito exponer algunas otras circunstancias que no han 
expuesto ni el Sr. Gener n i el Sr. Fíguerola para fijarlas 
bien. Desde luego el contrato no se ha rescindido: al con
trario , sigue "vigente ; pero era necesario anticipar las en 
tregas del tabaco, y para satisfacer esta anticipación, es 
precisamente para lo que fce pide él crédito.

Se habia hecho un  contrató para el surtido de taba
cos que se venia cumpliendo fielmente; pero sobrevino 
la guerra délos Estados-Unidos, y sé interrum pió la co
municación con esos Estados. Ya desde princip io del año 
pasado se preparó el Ministro para asegurar el surtido de 
tabacos,empezando por prohib irla venta del tabaco en las islas Filipinas; pero quiso tam bién an ticipar los abastecí-, 
m ientosque estaban calculados para el servicio ordinario 
de las fábricas, é hizo al contratista la invitación de en
tregar inmediatamente su con tra ta : el contratista m ani
festó que para eso necesitaba una compensación bonifi
cando el precio. No se admitió esta bonificación por el 
Gobierno, y se propuso en cambio que ios almacenes ó 
depósitos del contratista en las fábricas se com prarían 
por la Hacienda si sé entregaba én 4861 el surtido de 1862.A consecuencia de ésto , el contratista adquirió en 
Nueva-Orleans 80.000 quintales de tabaco, y pidió su ex
tracción; pero el Gobierno de los Estados-Unidos la n e 
gó; y como yo quería Tenér surtidas las fábricas lo m é
nos con un año ó año y medio de an ticipación, insistí 
con el contratista , y me dijo que tenia preparado el 
abastecim iento, pero que estaba secuestrado en Nueva 
Orleans, y que no podia hacer otra compra cuando tenia 
desde Enero hasta Setiem bre para hacer el su rtid o , y no 
podia convenirle em plear un nuevo capital si no le traia 
ventajas.

Entonces preguntó el Gobierno qué se necesitaba pa
ra hacer este servicio inmediatamente y el contratista 
manifestó que necesitaba una bonificación por él mayor 
precio á que tenia que com prar el tabaco , y como 
el contratista podia rescindir el contrato, y esto no era 
conveniente, porque yo habia visto que no podría 
obtenerle á igual precio, se estableció esa bonificación, 
dejando siempre la resolución de esto á las Córtes, que 
pueden libérrim arnente negarla ó concederla, y fijando 20 
reales en quintal en vez de los 50 ó 30 que pedia el con
tratista , según hiciera el surtido con tabacos de Europa 
ó de América.

Con esta relación se ve que aquí no se trata de una 
novación de contrato, sino de que yo he creído que era 
necesario anticipar el su rtido , pues ese servicio de a n ti
cipación es el que yo pago con 20 rs. en quintal, sin que 
haya cuidado de que el contratista pida indemnizaciones, 
porque el pliego de condiciones marca perfectamente que 
no hay lugar á ellas. No hay, pues, cuidado de que sea 
este un mal precedente, puesto que las Córtes tienen la 
libre facultad de negar ó conceder el pago de esa canti
dad , si bien yo creo que votarán que se abone por las 
razones de equidad que pueden presentarse á su consi
deración para hacerlo.Dicen los señores firmantes del voto que por qué no 
se ha oido á la Asesoría y al Consejo de Estado ; ya lo ha 
dicho el Sr. G ener; á la Asesoría no se la ha oido, porque 
no habia ninguna cuestión de derecho , y la prueba de 
que no habia necesidad de consultarla es que m uchas 
veces ha dicho la Asesoría que no siendo cuestiones de 
derecho las que se le sometían , no podia inform ar.

En cuanto al Consejo de E stado , yo soy m uy poco 
dado á pasar á ese alto Cuerpo cuestiones de poca im por
tancia: cuando tengo conciencia de un negocio y no me 
impone la ley la obligación de oirle , no le oigo nunca.

La cuestión, pu es, es que un servicio que el M inis
tro ha creído conveniente contratar, debe ó no satisfacerse 
tal como lo ha convenido. Esto lo han de decidir las Cor
tes: lo que tienen que hacer estas es dar el dinero ó no 
darlo , porque su facultad e s , no precisamente exigir que 
para cada gasto viniera un proyecto de ley , sino ver 
si los gastos estaban bien hechos, y si querían votar los 
créditos para satisfacerlos. Yo no encuentro , pues, razón 
para que sobré este gasto hubiera sido preciso traer aquí 
un proyecto de ley.No me extiendo m ás, señores, porque he contestado 
á lo que se ha expuesto acerca de la medida que he te
nido por conveniente adoptar: si en el curso de la d iscu
sión se hace preciso, yo explanaré más las razones que 
he tenido p ira obrar de ese m ¡do.

El Sr. F IG U E R O L A : Siento que el S '\ Ministro no 
haya reconocido la lealtad con que hemos discutido este 
asunto , que no tiene nada de personal.

Además, yo no he dicho que el contrato estuviera re s 
cindido: lo que extrañaba es que no lo hubiera rescindi
do el contratista. Nosotros hemos aplaudido la conducta 
y la preocupación que ha tenido el Sr. Ministro sobre e s 
to: no censuramos más que la fo rm a, y en esta puede es
tar seguro S. S. de que necesitaba haber abierto una l i-  
c ihcion pública, ó haber oido al Consejo Real; y esto últi
mo era lo que • e debía haber hecho , porque este serv i
cio no podía hacerle nadie más que el contratista an terior.

Si hubiera venid i aquí el presupues’o detrás de un 
proyecto de ley especial, nosotros no hubiéram os dicho 
una palabra ; po que, to repetim os, estamos conform es 
con ia resolución adm m stratíva.

Por lo demás , es claro que todas las cifras vieuea al 
presupuesto sin una ley espec a l , pero es porque esa ley 
ha venido án tes; y como oda cuestión era nueva , hé 
aquí por qué pedimos ¡osotros que viniera prim ero una 
ley para incluirla luego en el presupuesto.

El Sr. Ministro d ) H A C IE N D A : Yo reconozco la de
claración de la lealtad de los señores firm antes del voto 
particu lar, y doy gracias á estos señores por la benevo
lencia que han manifestado respecto de mi persona. Si 
no lo dije así án tes, fue por un olvido involuntario.

Puesto á votación el voto p a rtic u la r , se verificó esta 
nom inalmente , resultando desechado por 91 votos contra 
28 en esta form a:

Señores que dijeron no :
Millan y Caro.—Garballo.—Salaverría.—López Balles

teros ( D. Diego).—Goicoerrotea (D. Francisco).— García 
Torres.—Gener.—^Santillan.— Rascón.— Figueroa.— León 
y Medina.—Gaña.—Fuentes (D. José).—Navascués.—H a
zañas.—Leis.— Enriquez.— Ferreira Gaamaño. — Berrue- 
zo.— González (D. Ambrosio).—Vínyals.—Patino.-E scude
ro.— Ortega.— Pozo.— Luengo.— Benedito.— Falguera.— 
Uhagon (D. M anuel).—González Alonso.—Cánovas.—Al- 
faro Godinez.—Fuentes ( D. Miguel).—Perez y G utiér
rez.—Torroja.—Barreiro.—Careaga.—Torre ( D. Luis).— 
Vida.—Panchón.—Soria Santa Gruz.— Capdepon.— San 
lonja.— Udáeta.— Franco.— Smit. — González Serrano.— 
Sánchez Milla.— López Ballesteros (D. Rafaél).—Albuerne.—

Gasset Artime.—Moyano.— Polanco.—Eíduayen.— Riveró 
(D. José Vicente).—Perez de los Cobos —Suarez Inclán.—• 
García Lomas.—Borrajo.—Coello.—Zorrilla (D. Miguel).—
Alvarez Bugailal.—Camacho,—-A bades.— Saavedra (Don José). — Atirióles. — Pardo Montenegro. — Méndez Vi* 
go.—Shee Saavedra.— Cuenca. — Vizconde de Espasan
tes.— Casado (D. Anselmo.)—Hernández.—Santa Cruz.— 
Catuana.— Saiont.—Valdés Mon.— Nuñez de Prado (Don 
Joaquin).— Aguirre de Tejada.—Bertrán dé Lis.—Piñan.— 
Bedoya.—Escobar.—Ferráz. — Uíloa. — VasaRo.—Al v a ra
do.—Perm anyer.—Mena y Zorrilla —Arenal.—Sr. Vice
presidente ( Lafúente).

Total 94. '
Señores que dijeroo s í :
Rurz Zorrilla.—Montesino.—Fíguerola.—Madoz. — Sa- 

gasta.—Quintana.—Ribo. — Olózaga. — Rodríguez Leal.— 
Rodríguez Baamonde.— Candau. — U garté .—x a rd e r p .— 
Vera.—Ballesteros (D. M ariano).— Calvo Asensio.—T orre  
( D. Carlos) —Yañez Rivadeneira (D Ignacio).—Perez Za
m ora.—Bañuelos.— Orovlo.—Ríos Rosas [D. Antonio).— 
Torán.—Calzada.—Paz.—BaImaseda.—Rio González.

Total 28.
En seguida se leyó el capítulo 43. y dijo en contra
El Sr. M A D O Z : Decia el Sr. Ministro al concluir su 

última rectiftcaciroi que se reservaba exp lanar sus Meas 
cuando se apoyara más ni voto particular , y S. S. no sé 
acordaba de que aquí los votos particulares no se im pug
nan más que una vez , v los Individuos que los firm an no 
tienen más remedio que atacar el artículo, con la desven
taja de tener ya prejuzgada la cuestión.

A q u í, señores , hay dos cuestiones, unos dicen que 
hay que atacar al Gobierno con referencia á la disposi
ción tomada , y otros decimos que más ataque merece el 
Ministro por las doctrinas que ha sentado. Yo las trafaré 
ambas sin pasión de partido , sino fríam en te , porque 
conozco la situación delicada del Sr. M inistro al resolver 
este expediente. Yo veo en S. S. dos personas: una ob s
tinada , valiente, hasta Jun io ; otra después complaciente, 
en el buen sentido de la palabra , que se pone en contra
dicción con la prim era. Para contestar á la resolución 
del mes de Octubre no hay más que tom ar las resolucio
nes anteriores á Junio.

Se presentó el contratista , y se le dijo que no se ce 
dería nunca ni en precio ni en calidades: en lo demás se 
le dijo que p id ie ra , y se cedió ya desde F eb rero , y en 
mi modo de ver se hizo bien en este punto teniendo con
sideraciones, pero siempre negándose á alterar los precios 
y las calidades hasta en la Real órden de 4 de Junio.

Después, es claro que la petición, la resolución del Di
rector y la del Ministro era cosa convenida, pero cosa que se 
convino sin o irá  nádie, y esto es lo que yo encuentro  des
acertado. Dice S. S. que no podia pasar el expediente al Ase
sor, porque no era cuestión de derecho; pero yo le hubiera 
pasado el expediente para preguntarle si á pesardel a r
tículo 21 se podia ó no rescindir el contrato. A esto no po
dia ménos de contestarse; y yo erqo que la Asesoría hu
biera dicho que procedía la rescisión. Pues b ien: entóri- 
ces se hubiera pasado al Consejo de Estado, y se le h u 
biera preguntado si era m ejor resc ind irle , ó hacer un 
arreglo con el contratista.

El Consejo hubiera examinado la cuestión , y hubiera , 
dado al expediente una instrucción m ásám plia, y el señor 
Ministro hubiera tenido en su favor la opinión de la Ase
soría y acaso la del Consejo, y hubiera estado en muy b u e 
na posición; pero de otro modo , nosotros no podemos 
pasar p o rq u e  se concedan 80.000 duros sin más instruc
ción que la que este expediente ha tenido, toda vez que 
el Gobierno tenia la seguridad de quemsta m ayoría habia. 
de aprobar la p a rtid a , y por lo tanto que se habia de pa
gar al contratista.

El expediente no ha tenido, pues, la instrucción necesa
ria, toda vez que no se han oido las personas que se oyen 
en negocios de ménos importancia ; pero dice el Sr. Mi
nistro que no le gusta llevar al Consejo cosas pequeñas: 
¿es cosa pequeña 80.000 duros que han de darse á este 
contratista? Y dice S. S. que la partida se ha puesto c o n 
dicionalm ente; pero si se desechara la partida por las Cór
tes, ¿no acudiría el contratista pidiendo indemnización?

Pues si au n  dándole esos 80.000 duros dice que se re
serva el derecho de pedir en justicia, ¿cómo puede decirse 
esto? Desde el momento en que eso dijo el contratista, no 
debió ponerse la cantidad , porque uua vez puesta, se ha 
rasgado el art. 21 , y por consiguiente se abre la puerta 
á las indemnizaciones , que son las que á mí me dan m ie
do : más me intimida á mi la protesta del contratista, que 
lo» 80.000 duros que hoy se le dan.

Y prueba, señores , que á mí me importa más el p re 
cedente que la cuestión de d inero : es que en el mismo 
día que se dió la resolución se pasó una comunicación 
del Ministerio de Estado manifestando que1 no podia salir 
un quintal más de tabaco de los Estados-Unidos; y en una 
situación tan grave, bien puede conocerse que yo com 
prendo la necesidad de adoptar una resolución.

¿Y ha debido venir el negocio en uua partida del p re
supuesto? No: era un negocio muy grave que necesitaba 
uua discusión amplia , y por consiguiente protestamos 
ahora y constantem ente protestaremos contra e so , como 
contra todas las cuestiones nuevas que se traigan al p re
supuesto sin una ley especial an terio r, es d e c ir , sin la 
instrucción suficiente para que puedan tenerse todas h s  
garantías posibles de acierto.

En resu m en , señores, obedeciendo á nuestra co n
ciencia , nosotros hemos declarado que las circunstancias 
del contratista, después de los sucesos de los Estados-Uni
dos, han sido muy especiales ; que nosotros hubiéram os 
votado la partida si se hubiera dado la instrucción nece* 
saiia al expediente, pero que no podemos aceptar la cues
tión como ha venido, porque no creemos que un Ministro 
pueda ligar á la A dm inistración, como lo ha hecho, en 
un expediente de indemnizaciones de los que tantos d is
gustos causan.

Es, pues, para nosotros esta una cuestión em inente
mente constitucional, porque puede dar lugar á ser con
siderada como precedente; y nosotros, plenamente co n 
vencidos de la honradez de S. S . , nos hemos levantado 
para poder hacerlo otro día si ocupa ese banco otra pe r
sona que no nos merezca la misma confianza. Conste, 
pues , que nosotros lo que defendemos aquí es la doctri
na única que puede poner á salvo los intereses del país.

Suspendida la discusión , se leyó y anunció que se im 
prim iría y señalaría dia para su discusión el dictam en 
concediendo una pensión á Doña Luisa Hernández.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Orden del dia 
para mañana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R
M A D R ID . —  Según noticias telegráficas de Valencia 

fecha de ayer, S. A- el Duque de Brabante llegó á las dij$ 
dé la mañana á aquel puerto, habiendo sido recibido en el 
muelle por las Autoridades A su entrada en la ciudad se 
le hicieron lo s  honores de ordenanza.
 _E1 capítulo de Caballeros de Calatraya se reunirá  hoy
en la iglesia d e  Sras. Comendadoras de la misma Orden para celebrar la fiesta principal de su  Santo fundador y 
patrono San R aim undo, asistiendo á este religioso y so-» 
lem ueacto  u$a brillan te  orquesta.

. Por é l férro-carríl de Alcázar á Ciudad-Real cincu<* 
laron desde el 26 de Febrero al 4 de Marzo 2.897 viajeros* 
por el de Madrid á Alicante 9.221 , y por el de Madrid ¿ 
Zaragoza 7.522. La explotación general de la prim era 1U 
nea produjo 79.644 rs. 9 c é n ts .; la de la segunda 985.628 
reates 43 cénts., y la d e  la tercera la cantidad de 426.49) 
reales 34 cénts.

a n u n c i o s
LA BENEFICIOSA..— ASOCIACION MUTUA PARA GO- I

locar economías y capitales, Olivar, 6 , principal.— La Di- I 
reccion, de acuerdo con el Consejo, invita á los señores I 
tenedores de páguéses que venzan desde los dias 24 al 31 I 
inclusives del corriente m es,á  que ses irv an  desde luego I 
presentarse en la caja de la Asociación para realizar el I 
im porte de dichos valores. I

Y siendo m uy escaso el núm ero de imponentes que hau I 
hecho uso de la facultad que se les concedía en el an te- I 
r io r aviso, á fio de recoger los págueses expedidos hasta I 
el 20 del actual, la Dirección ruega á todos los interesa
dos llamados ya ó que se llam en al reem bolso, el que se J  
sirvan presentarse al cobro ó avisar la continuación de I 
sus im posiciones, pues de otro modo se perjudican los 
intereses generales por la paralización de los fondos re-* I 
tenidos, á fin de satisfacer tales obligaciones. I

Madrid 13 de Marzo de 4862.=»E1 Director general, I 
L Arrospide. 4424—2 I

EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL II DE AL AR 
del Rey á Santander.—Rescindidos los contratos entre es
ta empresa y Mr. George MoUld, y acordado por el Con
sejo de administración el rem ate de las obras de los tro
zos de Reinosa á la ladera de Aldueso, kilómetro 5 7 ,y ' 
desde aquí á P esquera, se anuncia al público para que 
los que deseen encargarse de la ejecución de dichos tra
bajos presenten sus proposiciones en pliego cerrado has
ta el dia 4 5 del próximo mes de Abril á ja sd o c e  de lam a- 
ñaña.

El Consejo las exam inará y aceptará la que crea pre
ferible, ó las rechazará todas si ninguna le satisfaciere: 
se reserva esta libre facultad , y se avisará á los interesados á los cuatro dias.

Los planos, presupuestos y las condiciones facultati
vas y económicas estarán de manifiesto en las oficinas de 
la em presa.

Santander 42 de Marzo de 4862.=**El Director gerente José Antonio C elrun . 4 425— 3
SOCIEDAD MINERA TITULADA CONCHITA.— LA 

Junta de gobierno de esta Sociedad ha resuelto convocar 
la general de señores accionistas para el día 40 del próxi
mo mes de Abril á las tres de la tarde en casa del señor 
Presidente, sita en la calle Ancha* núm. 3, entresuelo, pa
ra darles cuenta del estado de los negocios de la compa
ñía, y acordar lo que se crea más conveniente á los intere
ses comunes.

Barcelona 4 0 de Marzo de 4862.=*Po.’ acuerdo de la 
Jun ta  , Antonio Fernandez, Contador. 1428— 3

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN Asturias.— En cum plim iento del acuerdo tomado en la 
jun ta  general celebrada ayer , se convoca de nuevo á los 
señores accionislas á junta general ex trao rd inaria , que 
tendrá efecto el dia 30 del co rrien te , á la una de la ta r
de , en el domicilio so cia l, calle de Alcalá , núm. 37.

En dicha ju n ta  se tratará :
4.* De la enajenación de los terrenos y fincas rústicas innecesarios al camino.
2.° De la reforma de los estatutos sociales.
3.® De autorizar á la Junta directiva p ira  arb itrar re

cursos con que atender á las necesidades extraordinarias 
de la empresa , si estas llagan á p resen ta rse ; y

4.° De los asuntos correspondientes á la primera ju n 
ta general ordinaria de este año , que son la aprobación 
del balance y cuentas de 4861 , y provisión de una plaza vacante de Director.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
los señores accionistas ; advirtiéndoles que pueden pasar 
á recoger las indispensables papeletas de entrada á esta 
Secretaría todos los dias no festivos h is ta  el 29, de once á tres.

Madrid 40 de Marzo de 4862.==Por disposición del se
ñor Director geren te , el Secretario, Aurelio Rico. 
__________________________________        4324—2

SECRETARIA DEC AMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se saca á pública su 
basta el arriendo de la vaquería de la montaña del P rín 
cipe P ío , propia de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Antonio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Reales oficinas de 
dicho Sermo. S r . , sitas en la Cuesta de Santo Domin
g o , núm. 3 , todos los dias no feriados, de una á tres de 
la ta rde , para que puedan en terarse de él todas las per
sonas que deseen interesarse >n el citado arrendam iento, 
habiéndose señalado para su rém ate el dia 20 del corrien
te de una á dos de la tarde.

Madrid 7  de Marzo de 4 862-=El Secretario de Cáma
ra Jefe de la casa dé S. A. R ., Angel María Paz.

~  4275—5
BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 8 de los es
tatu tos, ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 7 de Abril próximo, á las s ete y media de la noche, 
en el local de costum bre, para cuyo dia convoca á los se
ñores accionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia , y d e 
berán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho días 
ántes del en q u e 's e  celebre la ju n ta  para proveerles de 
la correspondiente credencial.

Valladolid 40 de Marzo de 4862.*=*E1 Secretario, José 
Angel Rico. 1355— 2

IABITO OBI» DIA
S an  Raimundo, Abad y  fundador, y San Uonginos, m ártir.

C uarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Calatrava.

*BAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Marzo de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- .reéfceito&O0 tura en tura angra- le c c ió n  ESTADO DEL HORAS. Y «««lime- grados dos centí- del Tlent0< Qmh0 tros. Rea&mnr. grados.

6 m i.. 703.43 4*5 4®,9 E. N. E . . Despejado.
§ m 704,08 4®,9 6®,4 E............. Cubierto.

i* ,  i . .  703,70 7®,4 9®,2 S Idem.
3 L . .  702,70 9® 4 41®,8 S Nubes.
6 1 . . .  702,92 6’,6 8®,3 S Idem.9 n . . .  703,23 5®,8 7 ',2 S..............Cubierto.

" te m p e ra tu ra  m áxim a del d ia . 44°,6 4 4®,5
Tem peratura máxima al so l  22°,3 27®,9
Tem peratura mínim a del d ia   4 *,4 4 *,7
Evaporación en ias 24 horas. 2,4 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas . . . .  » milímetros.

&BSPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Marzo á las ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 

las estaciones establecidas por la Junta de Estadistica general del Reino.)
LOCA- Tempera* Dirección Bsteáe Bctade

LiOADBS. tnr‘ - «¿to. < • !»■ «.

l M r i d . . .  757,7 6 \ i  E .N .E. C ubierto. . »
Barcelona. 759,3 4 2®,8 Norte . Gási cub.®.. Tranquila.
Id .á y é ir . .  758,0 4 3®,0 Idem.. Nubes.. . . I d e m .
F álm at. .. 759,6 44®,8 N.N.E. C ub ierto ... Idem.
Ítfean te .. 760,6 4 4®,6 S. E . . . Algs. nubes Idem.

. Fernan
do á l a s 84» 761,3 44®.4 N. O. . Idem Picada.

L is b o a . . .  764,9 44®,7 N.N.O. Nubes Bella.
0 p ó r tó . . i 764,9 7®,4 N. E . . V apores.. .  Rizada.
B ilbao...»  760,7 8®,0 S. E . .. Despejado . T ranquila.
Santiago.. 759,5 7®,3 N. O . . C u b ierto ... »W. ay ér. . 762,8 9®,4 N orte. Lluvioso. . »
G ran ada.. 760,2 8®,2 N. E . . Despejado . »S alam anca '756 ,3  N.O. . Cási cub.*. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 760,7 44°,4 E ste ... C u b ie rto .. E ncalm a.
B ayona... » 9°,8 E. S ...  Idem De leva.
Brest  780,5 4®,2 Ñ. E. . Despejado . E ncalm a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNHAS TELEGRÁFICAS DE r RANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Marzo de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redo- tora en Dirección SSTADO 
LOCALIDAD ES cido d 0° gr ad os dely al nirel centígra viento. DEL 3IBLO.del mar. dos.

D u nquerq ue  756,2. 9°,4. S . . . . .  Despejado.
París........................... 757,3 6°,7. S. E .. .  Vapores.
Bayona.........................  » 48°,4. S. E . . .  Despejado.
Lyon   764,2. 9‘ 5. E Nublado.
B ru se la s ..................  759,2. 9®,7. S E ... Algs. nubes. j
V ie n a . .............  762,4. —0°,4. Calma. Sereno.
T u r i n ......................  764,8. 2°,5.fS Idem.
Roma ......................  765,6...... 5°,5.íN........ Despejado.
Florencia » » j » »
San Petersburgo ., 759,7. — 4°,8.¡S Cubierto.
Stockolmo  » » ¡ » t>
Copenhague . . . . .  744,6. 5®,4. S Lluvioso.
G ree n v ich   750,4. 44®,4. S.S. O. Nublado.
L e ip z ig ..................  764>5. 7®,5. jS. O .. . Despejado.

A lcald ía-C orreg im ien to  de M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
4.765 fanegas de trigo.

590 arrobas de h a rina  de id.
7.044 arrobas de carbón

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 4 5 % á 54 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a rrob a , y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 46 cuartos fibra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. a rro ba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Lomo , de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 410 á 4 4 4 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos

libra.Judías, de 28 á 32 rs. a r ro b a , y de 40 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos lib ra . 
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.Jab an , de 58 k 60 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 */g rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada > de 27 */£ á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido . . . . . .  773 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 677 id.

Precio m áx im o .., .  . * 61.
Idem  mínimo * . . . .  55 J4
Idem m edio. . . . . .  58,75.

Lo que se anuncia ai público para su  inteligencia. 
Madrid 14 de Marzo de 4 862.~»K1 Alcalde-Corregidor* 

Duque de Seslo.
Bolsa de M adrid ,

Cotización del 4 4 de Marzo de 4862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-55 c.; 
á plazo, 49-70 fin próx. vol.Idem diferido, publicado, 43 y 43-05.

Deuda am ortizable de prim era clase , no publica
do, 34 d.

Idem de segunda id., id , 47-40 d.Idem del personal, id ., 48-65 d.
Al ciones de c a rre te ra s , emisión de 4 * de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, id ., par d.
Idem de á 2 000 r s . , id., 400-60 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., idem, 

99 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2 000 rs. , idem, 

96-50 d.
Idem de 1.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , id. 9 4 - 

75 d.
Idem de Obras públioas de 4.9 de Julio de 4858, 

Idem > 94-75 p. ,

Idem dei Canal de Isabel H, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, id ., 407-50 d

Obligaciones dei Estado para subvenciones de fe r ro 
ca rriles , id . , 90-30 d.Acciones del Banco de España, id . , 204 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tand er, con interés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
sorteos, á 437 % por 400, i d . , 40.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montbianch A Reus, id ., 950.

CAMBIOS.
Lóodres á 90 dias fecha, 49-90 p,
París á 8 dias v is ta , 5-24 p

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te ,.,,  par. . .  L u g o . . . . . .
A lican te .. . .  par. . .  M álaga.. . .  5 /8  p.
A lm ería   par. M u r c ia . . . .  4/4
A v i l a . . . . . .  p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p»
Badajoz» a . .  4/4 . .  O v ie d o . . . .  4/4 . .
B arcelona.. .  par p. . . P a te n c ia .. .  1 /2
Bilbao.. . . .  . .  4 /4  p. Pam plona.. . .  4 /4
B urgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
G áceres. . . .  . .  . .  Salam anca. 3 /4 p .
Cádiz . . . . . .  4 . .  San S eb as-
C a s te llo n .. .  . .  . .  t ia n .. . 4/4  d.
Ciudad-Real. 5/8 . .  S an tander , 4/4 p.
Córdoba . . .  3/4 p S an tiag o ... 4 1/4
C o r u ñ a . , . . .  3/4  . .  S egov ia ... .  par.
C uenca........... . .  S e v i l l a . . . .  1 p
G erona  . .  Soria   3/4 d. „.
G ra n a d a ..* . 5/8 . .  T arragona . 4/2
G uadalajara. par p. Teruel.. . .
H u elv a .. . . .  .•  T o le d o ..: . .  - 4/2
H uesca.. . . .  . V alencia .. .  p a rd .
J a é n . . . . . . .  3/4 . .  Valladolid . 4/8
León  4/4 p. . .  V ito ria . . . .  par.
L érida , . . . .  -  Z a m o ra ....  5 /8  p.
L o g ro ñ o .. . . . .  *» Zaragoza.. . 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 4 4 de Marzo de 4 862. *

-IÍkP ' , K :
 l & ! S £ “ .or; :  51*

Consolidados ...................................................  935/8 á 3/4.
Nota. Pedida rectificación á París del |  por 109 ex

terior.
Amberes 8 de Marzo. — In te r io r , 47-75. — Diferida* 

42-75.
Amsterdam  8 de M a r z o In te rio r , 48 4 /46 .— Diferi

d a , 43 1/46.
Francfort 8 de Marzo. Interior 48. — Diferida, 43. 
Lóndres 8 de Marzo. — In te r io r , 53 1 / i .

ESPECTACULOS

T eatro  Re a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 4 4 4 de abono. — Marta, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la u o ' 

che .— Una retirada á tiempo.—Ejercicios por la compañía 
anglo - americana, — \Vaya un p a r ! — Ejercicios por la 
misma.

T eatro  de la Za r z u e la . -  A la s  o c h o  d e  la  no che .—  
Un tesoro escondido.

T ea tro  d e  Varied a des. — A las ocho de la noche.*— 
Función 64.* de abono , 2.® sérieN**L a  hermana de leche> 
comedia nueva, o rig in a ren  tres acto^.—Baile.—Sobresal 

*iúsrde U n p iaríio  /yúg úéte  Cómico en u n  acto.
T eatro  d e  N ovedades.— N o  ¿e h a  re c ib id o  el a n u n c io


